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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. el Réy if. Alfonso y  la Reinaí¡Doña¡ Ma-'¡ 
ría Cristina j(Q. EL G.) continúan en e s ta  Corté sia  
noTedaid en su in ipo ltan te  ia lud . \ * \
’ De igual benefició d isfrotaif S. A. |R. la  S erén ís i- 
■«a 8ra. P rincesa d e : A sturias y  SS. ÁA. RR. lás In
fantas Dona Maijía Isab e l,! Dona M aría de la Paz y  
'B aña MarítóBulalja. fp:; ■] i 8 \ *

; ; REAL DÉCRÉTO. ; ; ' * ■
_"■ fEn efl expedienta y mitos <je competencia suscitadla en- 
tíéfel Gjfeeipíador de lájproviJicia'de Saniand|r y el Juez 
de priméra instancia de dicha §apital, de lbs cuales resulta: 

Que en 7 de Agosto'de 1$80 presentó D. Manuel de la 
Cuesta en el juzgado referido jun interdicto de recobrar la’ 
'pósesion de una servidumbre para pasar por la via férrea* 
desde su casa, sita en pl-pueblo de Revillk, próxima á lá 
.estación de Gnarnizo, a unos terrenos de!la propiedad del 
Üctor, situados al lado Norte de dicha viá; posesión ¡en la  
chal habia tfido pbrturbado ;por:;D. Fraincisco Boládo, el 
^cuaJ habia pandado quitar elbalastro qüe llenaba ja c u - 
méta de la viá, y servia para el uso de la ¡mencionadla ser— 
vidumbre: " r
. . Que sustanciado el.interdicto sin audiencia del despo

jante, dictada sentencia restiiutoria, de la cual se inter
e s o  apelación por; D. Francisco Bolado; y ántes de lle
varse agüella á efecto, el Gobernador de Santander, :á ins
tancia de la Compañía de los caminos de-hierro del Norte, 
requirió de inhibición al Juzgado,¡fumdáiidose¡ en que, con 
arreglo fá  los^artíciilos 8.* y l j  de la ley de Policía de fer
ró-carriles de 14 dé Noviembre de 1855, eorréspcndia á la 
Autoridad réquireiite el conocimiento dé las cuestiones re
ferentes á los cerramientos y pasos de las lindas forreas:
' v Que ísustanciado el incidente, él Juzgado sohtuvo su ju
risdicción, alegando que ninguna de las disposiciones efe 
tadás por el Gobernadcr teñid aplicációh al caso présente, 
¡ptósto que ño se tratabd de si la viá estaba ó no cerrada, y 
de*=si denla ómo barrerasenlospasosde nivel, pun tesá^ue 
se refiere el art. 8.° de la ley citada, ni se trataba tampoco 
de expropiar propiedad ó derecho alguno real, sino de am
parar en la posesión de una servidumbre establecida en le
gal forma, y de la que se habia privado sin sentencia de 
los Tribunales: ni providencia gubérpátiv^alique la te n iá  

■ constituida en su favor, siendo así qüúelarfe 14 dh^d^sfe 
ha hecho mérito se refiere á los1trámites y rég ló sR e lian  
de observarse cuando hayan de crearse ó suprimirse de
rechos por necesidad d utilidad de los forro-carriles: '

Que el Gobernador, de; acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, respátando el pre
sen te  * conflicto, que ha seguido sus trámiteé:

Vistó el art.* 40 dé la Constitución, coüárregkñá cuyas 
disposiciones no se impondrá jamás la pena do confiscación 
de bienes, ¡y'iíadió podrá ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad competente-y por causa justificada de’ uti- 
lidád pública, previa siempre la correspondiente indemni
zación. Si no precediere este requisito, los Jaeces ampóra- 
rán, y en su caso reintegrarán al expropiado: ;

'Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye exclusivamente á los Jueces y Tribunales 
la potestad-de aplicar las leyes en los1 juicios civiles y cri
minales,'juzgando y liaciendo ejecutar lo juzgado:

V iskiel art. 41 de la ley de 23 de Noviembre de 1877, 
según el cuál, siempre que haya derechos particulares exis

tentes con anterioridad al .establecimiento de un ferró-carril 
. Ó 4 *a pnhlicapion de la léy de^ue sé trata, quqdespücs dé 
ellá no puedan crearse yjsea.necésaífo suprimirlos poñne
cesidad ó utiljdad de los \ ferro-carriles, se observarán ías 
reglas-cstablefeidas en laj ley1 de 47 Sde Julio dé 1S36 para 
la-exptopiacibn.forzosa ¡pórcausa de utilidad: pública, lo 
preceptuado én la ley dq Obras públicas, y lasr disposicio
nes administrativas dadas o que se dieran p¿ra» su eje? 
cueioñ: \ fe - ¡ t. ■ : *

Visto el ak . 3.® de la! ley de 10 de Enero dé 1879, qué 
señala como teqmsito indispensable* para que |u ed a  tenef 
lugar Ta expropiación forzosa: primero, declarácion dé 
utilidad pública; segundo, declaración de que su ejecucioij 
esfigé-iádispetsáblemente éhtodo ó pa tth  del i^jmieble qué 
sejprefende expñbpiar: jtercéró, juptipfécio dé: lou que sé 
háya:de enajénaró ceddr: cuarto, ¿agUdel prfecip que re j 
presenta la ifidemnización de lo qué forzosamente *se enaf 
jena ó cede: i ' \

Visto el aB .4.° de la propia ley* que autoriza al que sé 
véa privado de sil propiádad sin haberse llenado,1 los exf 
presados requisitos, para utilizar líos interdicíos ‘de retel 
nér y recobrár, á  fin de que los JuéeeS¡áseguñeníy en sá 
cajso^réintegrbnyén la j^sésipn al dn^ébidampnte exprof 
piádo:' ! b'¡ . ' ! ¡y |  í:¡' !

Visto el artcBo de la? le^yditada, que deroga todas laé 
leves,^ decretos^ reglamentos ú  órdenési;que je Sean eonf 
trarios: ! fe j "fe. ¡

¡ Qonsiderabdo': ' ¡ ; í. : ;
Que un hecho ¡probado eñ efe|nterdi|tobC[ue Don 

Mánuel' de la?Cuesta vieíie en posesión de la Servidumbre 
de paso de la via férrea de uno d otro lado de sus fincas 
hace más de 20uños, ó sea desde qüe se hizo él ferro-car
ril llamado de Isabel II, y que hoy pertenece á la Compa^- 
ñíá del Norte; ’ 1 ¡

2.e Que léjos de contradecirse dse hecho, el represen
tante de la teférida Compañía, af acudir al Gobernador 
pára que requiriera de inhibición ál Jtfzgaddj reconoció 
que hace tierhpo,habia establecido Cuesta unj paSo á tras
vés de la via* si bien deéia qúe lo habia hecho-demna ma- 
nerarábusiva; v fe ' fe

¡S.° Que ño consta acuerdo alguno - de la Administra! 
ción que haya sido contrariado por el interdictó; pues sólo 
se dice que al destruir el operario Francisco Dolaelb el ba- 
lastro 15 hizolpor orden de süsbFefes: |

4.° Que tratándose de un. derecho de carácter oívíIk 
como es el uso de; una servidumbre, el conocimiento d( 
las cuestiones qüe sobre el mismo versen¡ corresponde a 
la jurisdicción ordinaria:

5.® ^QTO’ Si efe prócédeñTe^ p m
Cuesta del derecho que ostenta, esto ha de hacerse en , la 
forma y por los procedimientos establecidos; y; m iéntpá 
así no suped% el interesado puede valerse de los recur
sos que las leyes le conceden; entredós cuales se'halla 'eí 
interdicto; ¿

Conformándome con lo consultado por e! Consejo dé
¡ Estado en pleno, : i.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial. : . yOJ

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta v utíb.

ALFONSO.
El'Presidente del Cdnsejo de Ministros,

P rá x e d e s  Cateto»' ' '.. ,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

 CIRCULAR. 
S. M. el B e y  (Q. D. G.) haiénido 'á bien dispone?'1 qüe,; 

al formar las Comisiones provinciales y los Ayuntamieñ-; 
tos el inventario de edificios .y demás-- propiedadasJtque sê

ha prevénido por el Real decreto de 27 del actual, tengáh 
presentes las siguientes reglas:
_ L d En la relación de los edificios se comprenderán té -
dos los pertenecientes á las provincias y á los pueblos, i¿- 
©lusos lbs teatros, plazas de toros, mercados y dem ás,^ 
Se exprésará el área qüe oeuphn, flistribücioil qüe tienen, 
estado de conservafeion, servido que prestan, censos ó car
gas que¡ puedan tejierfesu valbr áproxiniado, nombre dfel 
punto ó número dó la calle ó plaz¡a donde están situados, 
y sus lfnderos, caáíidad que se invierte en su sosteüfe 
ñiientojrentas de (|ue disfruten y laque produzcan, si ef- 
tuviese'arrendada alguna parte, condiciones higiénicas % 
Cualquier otra circunstancia (jue pueda sfv  útil pa?a ténér 
conocimientqcxadto de los edificios. ] •
* guando se Irate de Insjitutos, Colégios, Aoademils 
ó Escullas,áse exp|esaí*á el n|ime?o de alumnos que coü- 
currenjsi tjenen k  capacidad! suficiente para las necesi
dades locales, y si ¡existen habitaciones para los Directo
res ó Maestros. ;

3.a Én la relación de hospitales se fijárá el número 
enfermés que recibbn M stencía, Profesores, que la: p restá i 
y su dcltacicn; y ep laÁe hospicios y demás asilos benéfi
cos so éonsignarái| datos análogos. ¡ ¡ fe 
■ 4.a Al tratarse de ihontes,!se fijará su extensión, lite- 
fieros, l|t especie arpórfia predominante, sñtieneú necesidad 
de trab|ijosÁe repoblación, rehtas que producen, .y si ie  
árriendp efi sobrapte que resulte; después del aprovechá- 
mientoide lps vecijios.¡ f ‘ ; o
 ̂ 5.a pin ík relación-de dehefeas boyales y fincas de co

mún aprovóchamiénto, además de la cabida y linderos, 
se exprésará la calidad del terreno, el número de roses qúe 
puedan encontrar áliménto, qué clase de arbustos produ
cen, y si se arrienfia sobrante, cuál es su producto. ’

6.a Se entenderán comprendidos en el Real decreto, y  
se incidirán también en los inventarios, lbs viveros de á r
boles, pantános y canales ó acequias para abastecimiento 
de aguás que se arrienden ó vendan, expresando su pro
ducto y todos los demás bienes análogos ■

7.a Al fónnarsd la relación de censos; fijar sü capital 
■y renta; ast como tas personas que los pagan; y si tienen 
atraso en los réditos, se cuidará de no omitir ios cénsós 
procedentes de roturaciones arbitrarias. ; fe \

Y 8.a Publicará V. S. en él Boletín áficial de esa pré- 
tlncia  tanto él mencionado Real decreto como la presen
te disposición. -  - . -  . . ■

Do Real orden lo comunico á Y. S> para su inteligen
cia y curúpiimiento,’esperando que consagrará el mayor 
celo a tan-mportaiíte servicio. Dios guarde á V. S. mu
chos anos Madrid 30 de Setiembre de 4881.

■V ; r  3 ' GONZALEZ.
Sr, Gobernador civil de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por'.Doña 

Cármen Ozores Alonso, vecina dé San Pedro de la Rama- 
llosa, provincia de Pontevedra, ,en solicitud de que se le 
concedan dos parcelas de, marisma ¿ndá márgen derecha 
de aquella ria, aguas arriba y aguas abajo del puente que 
sobre la misma tiene la carretera de tercer orden de Pon
tevedra á Camp®nchs,-^fflí deStfiio' A la construcción de 
almacenes para sal y cereales; S. M. el Rey (Q. D. G.), con
formándose con Id prepuesto por ésa Dirección general, de 
acuerdo con el dictámen de la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Ganóles y Puertos, ha tenido á bien 
otorgar Micha concesión bajo las cláusulas que prescribe 
el arfe&8 de la ley de 3 de Agosto de 18.86, y con arreglo 
é tla(̂ ‘Oó̂ iá!0neSi.sig:úiente$: .* •
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1.a. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al 
proyecto presentado por la peticionaria en 1.* de Mayo 
de 1876, y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero- 
Jefe de la provincia de Pontevedra.

2.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad.

3.a La concesionaria deberá dar principio á las obras 
de los almacenes dentro del plazo de cuatro meses, y con
cluirlas en el de 20 meses, contados ambos desde la fecha 
de esta Real orden.

4.a En el de los Ib dias siguientes á la publicación de 
la misma e n  la G a c e t a , consignará en la Caja general de 
Depósitos la fianza de loo pesetas, qcie le será devuelta 
cuando acredite haber hecho obras por igual valor.

5.a Se dejará en la parcela grande una faja de seis 
metros de ancho entre el almacén y la rampa pública in*. 
mediata, y  otra de cuatro metros en la parcela pequeña á 
lo largo del muro de acompañamiento del puente; de
biendo deslindarse y amojonárselos terrenos que se con
ceden por el Ingeniero-Jefe de la provincia*

6.a Se declarará caducada la concesión, previa audien
cia de la Concesionaria, si por la misma se faltare á cual
quiera de las condiciones anteriores.

7.a Terminados los trabajos procederá el Ingeniero 
Jefe á su reconocimiento, haciendo cohstar en una acta 
si se han ejecutado; con arreglo á las condiciones de la 
CQnces on  cuya declaración se hará por este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Agosto último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L .

Relacion de los seremos prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecte a la Guarderíaforestal.

: COMANDANCIAS.

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña.

Denuncias
por corta de 
árboles y 

lefias.

Denuncias 
por extrac
ción de fru-

■■-tos. *!

Roturacio

nes.

”  7 *■<Número *de ; 
delincuentes 
por dafios 

en los mon
tes y frutos.

i-.:....;':,,. DENUNCIAS- V ,vV
POH ÓANADÓ VASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL KÚ¿ERO ÚU CABEZAS 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.
TOTAL

de

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes
aprehendi

dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
aiitovizacionLanar, Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid... . . . .
Guad&lajara. *
Segovia..........
Toledo............
Cuenca...........

, Ciudad-Real*. 
Gerona * . . . . .  
tíaréeloma..... 
Lérida.* • * * *» 

I  Tarragona. * * 
1 Córdoba. . . . .  

-Sevilla*'. . . .
Cádiz.............
Valencia.. . . .
Castellón . . . .

. Baleares.. . . .
Pontevedra... 
L u g o !... . . . .
Coruña. . . . . .
Orense............
Huesca**,.*.* 
Teruel.. . . . . .
Zaragoza....,
G ranada....?
Jaén... . . . . . .
Valladolid.. . .
Zamora.. . . . .
Salamanca...
Ávila............
Oviedo..........
León___. . . .
Paleneia........
Badajoz..........
Cáceres.. . .  
Huelva. . . . .  i 

! L ogroño....,
i Búrgos ..........

Santander... *
S oria ............
Vizcaya. . . . . .
Guipúzcoa . . .  
A la v a ..... . . .
N avarra ...,.

Alicante........
Murcia...........
Albacete.. . . .
Málaga...........
Almería.........
Guardias jó

venes..........

Total . . . .

3
1
7
3

* . 2 
1 
»
*

. 1 ■
' 4 

3
...3. =

16 1
3
4 
» 
m
9 '• ■ 
1 
%
4 
7 
*
0 /2

10
2

10
a
»
1

r 9
m .
1
a
2

14
1
a
a
a
1
a
a
2

28
5 
7
a

»

■■■ 5- 
.»
2

' 2 ■■ 
1 
»
*
1 >
1

' 1 '
: *
2 
2

24
*
2
0 
9 
9 
V
1 
2

35
8
1
6
1
5
7 
»
1
»
1
5

14
2

10
8 
8 
»
»
»
»
»

2
9

10
9

9

9
9
9
9 '■
*'
9 ■
9
9’
9
9
9

. ■ 9
, 7

soo
■ ■»

2 ; 
9
9

' 9- 

•.*, •
9.
9

• 2 
2 ; 
9

- 4 ^

1
2
9

1
1
1
1
9
1

: 2 
. 9
1
9
9
9 '
9
1 
» .
9
1
2

53
9*
9

■
9

9
9

9 i
i 1
9 |
9V ' í
9

’9
8
9 í . 
6 ¡
9 
9 
9 

' *
c . ■ ■ 9 

9
1 i
9
*
9 ;
9

v * ,
9 ;
•»
9
9 '

41
9

1 9
9

.... 2 ;
9
"9
9
•9
9

' 9 
9 
9 
9 
‘9 

' 9
3
9

1
9

9

25 
. , i  

12 
? 7 

3
13
9

■ V ■
, 9

; 10
15
16

■ , ' 7 
800 

3 
9

*
9
9

: -  2 
11 
37 
34
10

. , ,  .. a. 
i ?' 2 0 1 

19
V 14 

50 
»
16
2

14 
8

24 v 
7, 

21 , 
54 
3

9
9
9

9

i
9

3
41
10 
57

. 9 

9

750
75

1.660

760

*02
87

686 i

v i

1.134 
200 

/ 3.399

1.710
; 9

9

2.111 
2.138 
1.070 
3.211 ' 

150 
1.Q64 

i; 480 
930

302

754
1.540

1
653

883
460

230
9
9
9
»

* ;
9
9

68

1.161
85

9

318 h 
50 
10 

341 
760 
990
9
■ 2
19 
30

. ¡87 .
189

1.669
9
20

9
9

1.342
53
96 

178

780
' 9

43
261

1.782
10

9

50
1.391

393
138
138
97 
20

150
9
9

■ 9
9
9
9

267

2.144
9

9

82 
. 9

5
9

8 
20 

í  .
9

14

r 4 
47 
14 
»

9
»

9
9

-  37 ■:

* 7
9

■ 4
' 9 ■'

46
27
66

150
16
4

53
* 9 

9 
9

46
9
6

386
 ̂ 9 \

9
9
9 ■

7

9
f ■ »

. 9 .

287
9
9

.9 .
• ' 9 

'■ »
9
9
»

S- ■' ■ • ' 9 ' "
» ■ :
»
9

' 160 
170 ;

9

421
9

. 9

1 9 ■'

9

64
9
9
9 ,‘
9 ■
9

, 9 .
9 :

72

252
9

,9
9
9 ;;
9 /
9
9
9
9 '
9
9
9

449
»

9

,9 
: 9
9

■9
»

: 9 

9 
• 9

: 2 ; ,
9

. 9

9

6
i

9
: 9 

9 

; 9 
9

8
' 9 '

9
9 •••

' *
(K- 9

¡ 9: =
: 9 . .

9 
9 

■ 9 
9

¡ 2  ' :

9

* 2  
i »

3 
) 4
; 9 

9 
' 9
9
9
9 •
9
9
9
9

7
9

; 9  >.

9 ;;
9
9
9
9
9
9
9

, ; 2 
9 

9 
9

5

i
9
9

,9

V  ' s  "
9

1 /
• 4 :

9
9

■9,.
9
9

, 9; . ,

9
9 ■ 
»

55
9

: ■ ‘ : ; 9 V' l 
9 
9 
9

■. 9 
9 
9 
9 
9
9 .
»

' 48
9

9

’ 9'’ ■
9
9
9
.9 ''
9 ,

. 9
■ 49 ' :"

1 ■ 
9 
.9

32 ' 
4.
9 
9 

: *
9

■ 9 ■
 ̂ 9 

9 
9 

8 
9 
9 
».

V ;: 9 
9 
9 
»
9

4 2  
9

14
1
1 ■■■■í
9

»
-•/ a 

i 9 
9 
9 
9

9

55
9

9

18
3

12
6

11
8

' 2

■- 7- . 
6 
6 

17 
14 

808
3 

68

- ' 9 

: 9 

11
7

■ 42*
- 44 

10
16
12
11
8 

26
;-o 2 

5
4

‘ 14 
13 
38 
3 

20 
35 
16 
9 

9 
9

V «
1 

9 '
2

37'• V . : 7 A:.
261

2

9

3
23 
10 
11
14 
2

. . . .  i  
%

11
15 
11 
14

330
3

58
9
9

; v ■: 9
9

10
38 
34 
10
6 

20 
22 

; •  17 . 
62

.v  : 2 U  

,v ! 4  i : 

10 
45 
18 
36 

7
24 

104
11
9
9 '
9

1
1

9 í

3
1 42

10
39 
2

9

1.150 
125

1.675
341

1.528
.1*010

64
89

724
30

394
1.485

649
5.087

2.166
9
9

3.500
2.210
1.167

,3.405
150

1.924
507

1,039
411

2.1G0
14

mi
j.694 
1.464 
1.046 

507 . 

1.022 
567 
407 
308
9 ■

/•9
»

7
9

; . 9. .

335

4.151
85

9 ' '

m 170 285 62 885 28.176 13.918 1.350 1.590 . 32 132 118 4.137 1.112 45.316

Notas. 1.a Del ganado que queda relacionado ha sido denunciado más de una vez: 166 lanar, 99 cabrío y 68 vacuno.
2.a Se han verificado además 819 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 81 de Agosto de 1881.=Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Sección de Comercio.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien conceder a  

Mr. John C. Hencke la autorización correspondiente para1 
que pueda desempeñar el cargo de Agente consular de los 
Estados-Unidos en Santa Cruz (isla de Cuba); á Mr. Fé
lix W. Preston para el de Agente vicecomercial de dicha 
República en Ponce (Puerto Rico); y á D. Cárlos Fernan
dez Brescaglia, y á D. Mariano Ordoñez para el de Agen
tes consulares de Italia en Sanlúcar de Earrameda y en 
Sevilla, respectivamente.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y

¿ quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed': 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado entre D. Miguel María Calvo, deman
dante, y Mi Fiscal, en representación de la Administración 
general, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden de £1 de Noviembre de 1879 expedida por el 
Ministerio de Ultramar, relativa á la declaración de exce
dente en el cargo que el demandante desempeñaba en el 
Gobierno superior de Filipinas:

Yisto: *
Visto el expediente gubernativo, def cual resulta:
Que por Real orden de 18 de Febrero de 1869 fué nom

brado D. Miguel María Calvo, Oficial quinto de la Adminis
tración de Estancadas de Filipinas, de cuyo destino quedó5 
después cesante: k

Que en 5 de. Agosto de 1871 fué nombrado el mismo 
para la plaza de Almacenero de la Administración de Ha
cienda pública de Manila, declarándose que habiendo sido 
electo Oficial quinto de Rentas Estancadas de Filipinas se 
le consideraba «como empleado anterior á la fecha del de
creto organizando la carrera civil del Archipiélago,» y el 
interesado se embarcó para su destino en 16 de Octubre 
siguiente:

Que en 4 de Diciembre de 1872 fué ascendido á Oficial

cuarto: en 9 de Abril de 1873 á Oficie?! tercero de la 8e- 
cm taría del Gobierno civil de Manila, '' f  por orden de 18 
de Abril de 1874 fué declarado excedente por reforma, 
detenminándose' que continuara percibiendo^el sueldo se
ñalado á sn último destino y que quedase á  disposición 
del GoMlerno general dé las Islas:

Que en ^3 de Mayó de 1875 fue declarado cesante con 
el haber quO por clasificación le correspondiera, y  él inte
resado en instancias de fechas 21 dé Junio y 20 de Agosto 
de 1879 acudió al Ministerio de Ultramar solicitando: pri
mero, que se declarase que su situación legal era la de 
excedente por reforma; segundo, que en compensación de 
los perjuicios que según manifestaba se le habían irrogado, 
se le colocara en destino de clase inmediatamente superior 
á la de que quedó cesante, ó en su defecto igual á esta úl
tima; y  tercero, que se le declarase con derecho ¿ percibir 
las dos terceras partes del haber que disfrutó como Oficial 
de la Secretaría del Gobierno superior civil, desde la fecha 
en que fué declarado cesante hasta la en que se le dé colo
cación:

Que instruido el oportuno expediente y oida la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado, se expidió, de confor
midad con el dictámen por la misma Sección ejmitido, la 
Real orden de 21 de Noviembre de 1879, por la cual se de
claró: primero, que la cesantía de D. Miguel María Calvo
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se entienda con la cláusula de «por reforma»; segundo, 
que es discrecional en el Gobierno acordar ó no la vuelta 
al servicio activo del solicitante, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, y tercero, que ningún derecho asiste al 
mismo para que se le abonen' las dos terceras partes del 
haber del último empleo corno excedente.

Vistas las actuaciones contencioso-adminisíraíivas, de 
las cuales aparece:

Que en 4 de Diciembre del referido año 1879, D. Miguel 
María Calvo dedujo demanda contra la anterior Real or
den, pidiendo su revocación y que se declare en su lugar 
que’la situación legal del exponente es la de excedencia 
por reforma del destino de Oficial tercero del Cuerpo de 
Administración civil de Filipinas; y por lo tanto, que tie
ne derecho á ocupar la primera vacante de su clase que 
haya ocurrido desde 4 de Junio de 1875, en que cesó, y á 
disfrutar las dos terceras partes del sueldo y sobresueldo 
que le estaba asignado miéntras permaneció en aquella 
provincia ultramarina, y del sueldo solamente desde que 
se embarcó para la Península, declarando también que se 
le cuente como tiempo de servicio activo el que media 
desde que debió legalmente colocársele:

Que" la Sala de lo Contencioso, de acuerdo con lo pro
puesto por Mi Fiscal, consultó al Gobierno que ■ procedía 
admitir la demanda referida en cuanto á lo dispuesto en 
la conclusión primera de la resolución reclamada, y por 
Real orden de 6 de Junio de 1880, de conformidad con el 
anterior dictámen, se declaró procedente el.redhrso;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda, 
pidiendo en escrito de 27 de Setiembre de 1880 que se ab
suelva de la misma -á la Administración general y  que se 
confirme la Real orden impugnada:

Vistos los artículos 1.°, 2.° y 4.° del Decreto de 16 de 
Agosto de 1870, por los cuales se crea un Cuerpo de Ad
ministración civil en las Islas Filipinas y se'determina 
que el ingreso en el mismo se verificará en virtud de opo
sición, y que todos los destinos públicos de dichas Islas se 
proveerán en individuos del mencionado Cuerpo, á excep
ción dedos pertenecientes á carreras profesionales, facul
tativas ó'periciales regidas por leyes ó reglamentos pri
vativos: . . . r.g  . h. ,

Visto el art. 8.° del propio Decreto, según el quedos 
empleados de la Administración civil de Filipinas qué por 
reforma ú otra cualquier causa resulten excedentes, ten
drán derecho áse r colocados en la primera vacante de su 
clase que ocurra y á percibir, miéntras permanezcan en 
aquella situación, las dos terceras partes del sueldo que 
disfrutaban como activos:

Visto el Decreto dé la misma fecha mandando formar 
un escalafón general de todos los empleados de la Admi
nistración civil de las Islas Filipinas, con sujeción á las 
reglas que al efecto se establecen:

Visto el Decreto de 13.de Octubre de 1871, por el cual 
se declaran en suspenso para todos sus efectos los ante
riores Decretos de la Regencia del Reino, y se dispone que 
«esta suspensión no parará perjuicio alguno en los dere
ch o s  hasta ahora y al amparo de dichos Decretos ad
quiridos:» ; . ..x :

Considerando que limitada, como lo está, la proceden
cia de la via contenciosa para la demanda deducida por 
D. Miguel María Calvo, al primer extremo resuelto por la 
Real orden impugnada^ la úhicá Cuestión que en este plei
to puede decidirse es la relativa á si dicho interesado pu
do ser declarado cesante del cargo que en la Administra
ción civil de las Islas Filipinas desempeñaba, ó si debe ser 
considerado como excedente por reforma, con los derechos 
que á los mismos concedía el Decreto de 16 de Agosto 
de 1870:

Considerando que si bien el demandante entró á ser
vir en la Administración de aquel Archipiélago con ante
rioridad á aquella fecha, no puede reputarse que llegó á 
formar parte del Cuerpo mandado crear por el mencio- : 
nado Decreto, ni por lo tanto á gozar de los beneficios y 
garantías de inamovilidad en el mismo consignadas, pues
to quefué suspendido para todos sus efectos ántes de que 
se formara el escalafón general, por medio del cual habia 
de determinarse los individuos que componían : dicho 
Cuerpo:

Considerando por otra parte y á mayor abundamien
to, que D. Miguel María Calvo aceptó primeramente el 
nombramiento de Oficial cuarto, y más tarde el de Oficial 
tercero de:la Secretaría del Gobierno superior-;civil de F i
lipinas, verificado en M de Abril de 1873, cuando ya no 
regíanlas condiciones establecidas en los Decretos de 1870, 
y por lo tanto no puede el interesado invocar hoy dere
chos que no le concedia la legislación vigente al tiempo 
en que aquél obtuvo sus dos últimos empleos;

Conformándome con lo co n su ltad o 'p r la Sala: de lo 
Contencioso del Consejo de Estado én: sesión á qué asis-: 
tieron D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Migué! de 
loá Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. ’ Félix 
Gáhcía Gomezh D;! Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto 
Amblará, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los- Ulaga- 
res, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre; D. Angel María 
Dacarrete, D. Francisco Javier Morán, D. Antonio García 
Rizo y D. Alvaro Gil Sanz, v ■<.

Vengo en confirmar la Real orden de £1 de Noviem
bre de 1879 én cuanto al extremó qué ’há sido objeto Me 
revisión, y en absolver á la Administración general de la 
demanda interpuesta. ; .
..... Dado en Palacio a seis, de Julio de mil ochocientos 

ochenta y uno.=ALFONSO.=^El Presidente del Consejo 
de Ministros , Práxedes Mateo Sa^asta.» r ~ ",

PublicacÍQn.==Leido y publicado ,el/anterior Real de
creto por mí el Secretario general del( Consejo de Estado., 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; qpe ae ,.una. á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se msert§,en.,la 
GACEm: de que certifico,. * - . r

Madrid 14 de Julio de 1881,— Antonio A lcán tara;; y:

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS D I P U T A DO S .

Secretaría.
Debiendo proveerse por oposición una plaza de Taquígrafo 

de la Redacción del Diario de Sesiones del Congreso de los Di
putados, dotada con el jsueldo anual de 3.000 pesetas, los que 
deseen tomar parte en los ejercicios que para este objeto ten
drán lugar el 26 del corriente, á las diez de la mañana, podrán 
presentarse á firmar la oposición en la Secretaría del Congreso 
todos los dias no feriados, desde las dos á las cuatro de la tarde.

Secretaría del mismo 5 de Octubre de 188Í.=E1 Mayor del 
Congreso, Fernando Baylés.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en er a l del T eso ro  p ú b lic o .
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 18 de la ins

trucción aprobada por Real orden de 27 de Julio de 1879, esta 
Dirección general publica la siguiente relación de los bonos de 
la emisión de dicho año admitidos en pago de bienes naciona
les por el Banco de Castilla en el mes de Agosto último:

PROVINCIAS. NUder° NUMERACION.
bonos. ______________________________

Tesorería Central. . . .  27 702.993 á 703.000, 704.601 á 619

Madrid 6 de Octubre de 1881.=E1 Director general, Genon.
i . ____

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e l  E s ta d o .

BEENES DE INSTRUCCION PUBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1868.

NÚMERO 421.
drpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual' que produ
cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Renta Capital Intereses
Niimpro 1 líquida anual nominal de las del semestre

Provincias que producían inscripciones. corriente,
de * CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes. __ _

a ^  9ue- proceden. . • * —
ómen* Ptas. Cents. Pías. Cents. Ptas. Cents.

MES DE MARZO DE 1872.
16.254 Oviedo ................... Escuela de Lastres     6 ‘69 223 1*77

MES DE MARZO DE 1873.
16.255 O v ied o .........................  Obra pía de Lastres   3*34 111*33 0*96

MES-DE NOVIEMBRE.
16.256 Oviedo..........................  Obra pía de la Colegiata de Infiesto    39*50 !.316‘66 4*76

MES DE JULIO DÉ 1874.
16.257 Oviedo  ..............  Escuela de San Estéban.de Leces  .................  238*98 7.966 119*16

MES DE DICIEMBRE DE 1873.
16.258 Oviedo ............ Escuela de P r ia .................................................... 30 10 0*02

MES DE ENERO DE 1875.
16.259 Oviedo   .............  Escuela de Pria...................................................  • 1*34 44 66 0*56

MES DE JUNIO DE 1871.
16.260 O v i e d o . . . . . . . . ...........  Escuela de Torazo....................................................    82*62 2.754 4‘07

MES DE JULIO DE 1872.
16.261 O v ie d o ... . . . ................  Escuela de T orazo .. . .............................................    6*48 216 2‘92

MES DE MAYO DE 1871.'
16.262 Oviedo       ......... Escuela de Quintes i . . v 124*54 ‘4.151*33 15*35

MES DE MARZ© DE 1874.
16.263 Oviedo  ...............  Escuela de Soto  .................................   71*10 ‘ 2.370 22*79

V - ú .  U v ■=.<; MES DE SETIEMBRE DE 1872.
16.264 Oviedo  .........  Escuela de Lugar  ..................................      4*05 135 1*33

MES DE MARZO DE 1875.
16.265 Oviedo   Obra pía de R o ja s ................................................     7*29 242*99 2*33

MES DE ABRIL DE 1872.
16.266 Oviedo........................... Escuela de L lanes   .................................    10*53 351 2*59

MES DE JUNIO.
16.267 O viedo... , ..................  Escuela de Nembra en L lanes    ......................  1*62 54 0*08

MES DE JUNIO DE 1874.
16.268 O viedo..     ............  Obra pía Escuela de la v illa  de Llanes    1*93 66 0*12

MES DE NOVIEMBRE.
16.269 Oviedo..........................  Escuela de L la n es .  ...........................   11*85 395 1*89

' MES DE JUNIO DE 1876. .
16.270 Oviedo............................ Escuela de Llanes  . .   ..................................   7*49 249*66 0*2.2

MES DE SETIEMBRE DE 1875.
16.271 Oviedo  .......... Escuela de Bos en L lanes.  ..................... 4*50 150 1*49

MES BE ENERO DE .1872.
16.272 Oviedo. Escuela de Carabia  ...............................................................     8*71 290*33 4*35

MES DE SETIEMBRE DE 1871.
16.273 Oviedo............................  Escuela de Leorio..............................................   10*03 334*33 2 ‘96

x MES DE JULIO DE-1874. . . . . . . .  ' ú
16.274 Oviedo____. . . . . . . . . .  Obra pía Escuela de Puertas.. .................................    5*15 171*66 2*49

MES DE DICIEMBRE DE 1875. • *
16.275 Oviedo.......................... . Obra pia Escuela de Puertas . . . . .  . * . . . x . . . . .  8*03 267*66 0*68

mes de Abril de 1872. “'
16.276 Oviedo. . . . . . . . . . . . . .  Obra pía Escuela de Ardesana. . . . . . ,  ¿ . . . . . .  4*28 142*66 0 89

mes de junio de 1873.
16.277 O viedo...,. Escuela de San Justo de Villa v i c i o s a . . . . . . . . .  11*14 371*33 0*30

MES DE ENERO DE 1872.
16.278 O viedo...  . . . .  Escuela de Fios de Parres . . . . . . . . . . . . . . A  . . f. .  , 2P06 702 10*53

MES DE MARZO. ; ^
16.879 O viedo,.. . . 4 .............  Escuela de Fios de Parres. . .  . . . . . . . . . . . . . . .  4'8G 1‘62
16.?80 Oviedo.. . .  . . . .............  Escuela de Fios y  Nevares en Parres . . . . . . . . .  - 400

MES DE JULIO DE 1871.
16.281 Oviedo  .............  Escuela de San Julián en Parres ^‘43 * 81 1*4$

¿ *  ■■ - " t í   ̂ , ■ '.:3 ^

MES DE ABRIL DE 1872.  ̂ : .4 ^  • .... ; J  . •. a . *
16.282 Oviedo............................ Escuela dé P arres.   ' 408
!-;■ MBS DH MAYO. :".r" ...  ̂ ¡, i
16.283 O v i e d o . . . . . . ................' Escuela d e % i ^  ?-vr.*... 9 ‘7^ . .,..,’8^4 . 4 ,  , . ? m
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Número r. • • Provincias
de

órden. de qu8 Proceden*
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Ptas. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Ptns. Cents.

Intereses 
dei semestre 

corriente.

Ptas. Cénts.

46.284 Oviedo.*......................
MES DE MARZO DE 4872. 

Escuela de A ram ii................ 4(703 834‘33 • 3*05

46.285 O v i e d o . . .
MES DE MARZO DE 4873.

Escuela de Aramii en Lubía....... ................. .. ; 6‘C8 202*86 4*64

46,286 O v ie d o ..... ...............
MES DE FEBRERO DE 4875. 

Escuela de Manzaneda. ......... .......... 40^7 342*33 3*62

46.287 O v iedo .* ..,...............
MES DE MARZO.

Escuela de Manzaneda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8;69 289*66 ^ . 2*71

46.288 Oviedo............... .
MES DE JUNIO.

Escuela de Manzaneda................... ...................... 2‘37 79 • 0*42

46.289 Oviedo........................
MES DE NOVIEMBRE DE 4873.

Obra pía Escuela de Pedregal,............................ . 2‘37 . 79 0*28

46.290 Oviedo........................
MES DE MAYO DE 4876. 

Escuela de Pedregal....... .. . ........ ... ............ . 27‘32 940*85 4*55

46.291 Oviedo....................
MES DE .SETIEMBRE DE 4872.

Escuela-de Pr i era. . . ; . . . . . . . . . 3‘34 . 441*33, ' 1‘03
MES DE MARZÓ DE 4874.

46.292 Oviedo............ Escuela de Riera ....................... .......................... 40*64  ̂ 4.354*65 12*93

46.293 Oviedo........... .
MES DE OCTUBRE.

Escuela dé Riera....... ............... P49 39*66 27

1*83
MES DE ENERO DE 4872.

Colegio de San José...... ........................................ 4‘01 433*66

46.295 Oviedo.........................
MES DE ABRIL.

Colegio de San José................... ........ ...... . . 46‘20 540 3*40
MES DE MARZO DE 4875.

46.296 Oviedo........... . 36{46 1.245*33 9*28
MES DE MARZO DE 4872.

46.297 Oviedo... . . . . . . . .  . . . Colegio de Recoletas de Oviedo.. . . . . . . 4‘02 - 34 0*30
MES. DE MARZO.DE 48 73. : . ; '

46.298 Oviedo........................ Colegio de Recoletas de Oviedo............. ............ 8‘8i 293*66 2*50'

46.299 Oviedo.........................
MES DE ABRIL.

Colegio de Recoletas de Oviedo........................... 47*72 590*66 4*19

46.300 Oviedo.........................
ME S  D E  MAYO DPI 4876.

Colegio de Recoletas de Oviedo ................ ......... 6*18 206 0*63

46.301 Oviedo........................
MES DE MARZO' DE 4874.

Escuelas de Oviedo .............v ........ ......... ......... . 33‘38 L 142*66 40*84

48.302 Oviedo........................
MES DE ABRIL.

Escuelas de O v i e d o . ¿ . 63!30: . . .  .2.409*99 . c . : 13*06 ;

46.303 Oviedo........ ................
MES DE MAYO. ...

Escuelas de O v i e d o . . , . . .  , .  ,  . • 43‘03 434*33 : - ..; 2*03

46.304 Oviedo.......... ...
MES DE JUNIO.

Escuelas de Oviedo......... r .............. ............ ......... 9‘57 349 0*23

46.305 Oviedo..................... .
.MES DE JULIO.

Escuelas de Oviedo........... . 93‘79 3.126*33 42*65

46.306 Oviedo............ ............
MES DE OCTUBRE.

Escuelas de Oviedo___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34‘84 1,461*33 6*59
MES DE NOVIEMBRE.

46.307 Oviedo......................... Escuelas de Oviedo................. ....... * . .  ¿ . . . . . ; . . , .  ¿ 138‘86 4.628'65 18*26

46.308 Oviedo.........................
MES DE DICIEMBRE.

Escuelas de Oviedo......... ............................. . 40‘56 352 0*63
MES DE MARZO DE 4875.

46.309 Oviedo......................... Escuelas de Oviedo........... .................................... 6‘52 247*33 1*78

46.310 Oviedo.........................
MES DE MAYO. DE 4876.

Escuelas de Oviedo......... ................................... . 6847 2,272*33 5*96

46.311 Oviedo.........................
MES DE JUNIO DE 1874. . . 

Obra pía de San Pablo Apóstol................... 3‘39 '442 '■ 0*53

46.312 Oviedo.. . . . . . . . . . . . .
MES DE AGOSTO.

Obra pía de Nuestra Señora de la O en Corrie-
llana ......................... ...................... 40‘50 13*50 15*97

MES DE FEBRERO DE 4875.
46.313 Oviedo......................... Obra pía de N uestra Señora de la O en Corne-

lian a ................................. 4‘05 35 0*38

46.314 Oviedo.........................
MES DE ABRIL DE 4876.

Escuela de los Puentes. . .V.;. . . . . . . . . . . . . . . . . 46‘21 540*33 4*01

46.315 Oviedo.........................
MES DE MAYO DE 4874.

Escuela de Anuero . . . . . . . . . . . .  > . . . . . „ 43*37 445*68 1*64
MES DE JUNIO.

46.316 Oviedo.................. Escuela de Anuero..........^  . i ........... .. ............... 3‘24 408 0*25
MES DE OCTUBRE.

46.317 Oviedo......................... Escuela de Anuero... .  . . . . 40*03 334*33 2*28

46.318 Oviedo.........................
MES. DE DICIEMBRE. D E 4872. J  

Escuela de Anuero.............................................. ...
- - -’-íL Y v

MES DE ABRIL DE 4873. :
Escuela de Pedregal en Tineo.......................

46‘20 540 0*35

46.319 Oviedo......................... 8*54 283*66 1*46

46.320 Oviedo.........................
mks d e  j u n i o .  . . .

Escuela de Pedregal en Tineo.. . . . . . . . . . . . . 0*61 20*33 »

46.321 Oviedo.............. ............
- , MES DE JULIO. " ‘

Escuela de Pedregal eii Tiñéói. . . . . .  . . . . . . ' - ' ñ'-L ;;; 1‘14

46.322 Oviedo.. ............. .............
MES DE ENERO DÉ 4872.

Escuela de C a n d a s . . . . ...V. 3*83 ■ = IM ‘6 6 - ; í2'-02

46.323 O v ie d o .. . ,^ .............
MES DE A0OSTO.

y . ’. /

Escuela de Candas........ . . . . . . .  7.
ríj ,-ñc  "

411*66 1*33
MES DE JUNIO . DE 1874. . . . ... : a í v 4

4(?,3$4 Oviedo
■ V, -i.. Escuela de Candás....... 7 7 ; . . . .7 . . .7 . 2*18 72*66 0*08

46,325 Oviedo........................
MES DE SETIEMBRE DB 4875. . - ó : - ............ -) íd-'-Ai,:-

Escuela de Candás............... ............... ............ ......; ......... 6*18 206 2*04
Madrid 29 de Setiembre de 4881.—El Intwvfchtór geiierai; Tdáé Üé ÓjéV • - .O b r iív  •

D irección  g e n e ra l de la  D eud a  p ú b lic a .
Los señores que ó, continuación so expresan se servirán 

presentarse en la Tesorería de estas oficinas cualquier dia no 
feriado, de once de la mañana á dos de la tarde, para enterar
les de un asunto que les concierne.

D. Sebastian González y Fernandez.
D. Pablo de Anduaga.
D. Pascual Rodríguez.
D. Estanislao del Cacho.
.0. G-illermo Eosalvez.
D. Luis María Tró.
D. Ignacio Eznariaga.
B. J. Fernandez Nieto.
D. Francisco Álvarez Murías.

■ D. Luis Suarez Inclán. '
D. Amadeo Fernandez.
D. Juan J. Escancia.no.
Sres. Rodríguez Hermanes.
D. M. Lafílte.

Madrid 5 de Octubre de -IBBl.—El Director general, José 
Creagh.

Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo núm. i .145, 
de intereses vencidos en 4.° de Enero de 1873 de la inscripción 

»intrasferible del 3 por 100 diferido, núm. 332,'de rs. vn. 94000, 
expedida á favor del vínculo y memoria fundados por- D. Pedro 
Ignacio Ampuero, la cual fue presentada, por D. Juan de Ibar- 
goitia en 7 de Mayo de 1880, se liace saber á la persona en C u y o  
poder se halle la présente en esta Dirección general en el tér-. 
mino de 80 dias, á contar desde la inserción de este anuncio; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo, se declarará 
nukqde ningún valor ni efecto y fuera de circulación, con-: 
forme á lo prevenido en Real orden de i.° de Agosto de 1865.

Madrid 4 de Agosto de 488i.===El Director general, José. 
Creagh, , ; - X—405

D isección  de la  Caja general d e  Depósitos.
Esta Dirección ha acordado, para llevar ú efecto el pago por 

esta Caja general de los intereses vencidos en 80 de Junio úl
timo por los depósitos necesarios en metálico, procedentes de La 
tercera,parte del 80 por 100 de Propios, que desde el día 42 del 
mes actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, todos los 
no feriados,|y los de arqueo hasta la una, se reciban en el Ne- 
gociado  ̂de metálico, Sección de señalamiento, los resguardos 
talonarios representativos de dichos depósitos acompañados 
de carpetas duplicada^ las cu ales, se facilitarán-en la portería 
de ja  misina. al precioestablecido; advirtiendo que el orden de 
Señalamiento.servirá‘párá él del pago,fprévio llamamiento en la 
G a c e t a  cuando esta Dirección lo acuerde.

Madrid 5 de Octubre de 4884.*=E1 Director general, Esco
lástico de la Parra. * 4!;

Banco de España.
Desde el día de mañana, y previa exhibición de los corres

pondientes resguardos de depósitos, se satisfarán por este esta
blecimiento los intereses de los valores que á ; continuaciónise 
expresan:

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba. ■ 
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5,6 y 7 por 100, 
BilletesTiipoteearios del Banco de Castilla.
Obligaciones hipotecarias del Excmo. Sr. Duque de Osuna.

‘ Idem del tranvía de Estaciones.y Mercados, 
ídem del ferro-carril del Norte de España.
Idem del id. de Tudela á Bilbao.
Idem del id. de Astúrias, Galicia y León. : ■-
Idem del id. de Córdoba á Málaga.. ¡ .

- Idem especiaJes del id. de Alar á Santander.
Madrid 5 de Octubre de d88d.==:El Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE MARINADireccion de Hidrografóa
Á V I S O  Á L O S N A V EG A N T E S

' N ú m e r o  4 1 8 .

• l a  «xiamo se . reciba á ; bordo., este • aviso,: ¡ debe? á*i ..
fir.se lou planas,. earteSj y derroteros correspondiente^ . ; ■'Vó'

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa SO. de España.

KuteVA VA.L1ZA EN LA' ENTRADA DEL PUERTO I)E CÁDIZ.
•Según comunicación del OoDíandánte' de Marina y Oapi- : 
itan del puerto de Cádiz, la boya de campana (modelo 
qpe estaba fondeada al NKU del bajo de ; los Cochinos 
(Véase la pág. 178 del Anuario
grafía de -1880), ha sido sustituida por uña valiza lija, que 
donsiste en uñ: tiibó; de hierro de 0 1», 7S.de diámetro y 6 m 
de altura, pintado de-negro y-coronado por una bola bri
llante. -■ ■

Dicha valiza está colocada al NE. de las piedras que 
la bajamar deja al descubierto en el. citado bajo;¡de los 
Cochinos, y demora al NNE. de lá farola de San> Sebas
tian, distante 1.8S0m; al 0NO. de la batería de Sean Felipe, 
distante M 00m, y al SSE. de la- torre de la iglesia de Ro
ta, distante 8.b00m - : , ,v

Todo buque que éntre , en el puerto de Cádiz por ei ca
nal principal deberá dejar por estribor el polígono formado 
por el faro de San Sebastian, la valiza de los Cocñnps, la 
valiza de las Puercas,; la-boya, del Fraile (boya negra mo
delo E),y la punta de San Felipe, i : ,

Las demoras son verdaderas; ; ;

Cartas númerosF92 y 213 de la sección I; y 118 A, y pla
no 23 A de la II. .( ‘ '

. ; . MAR DE CHINA. - -
CAMBiq.DE POSICION DE LA BOYA DEL BANCO SeAÓUYEW

(rio Yung). (A. H., núm.j,15/693. -París. 1881;) Por resul
tas de la. extensión del banco SeaouyéV, la boya que lo 
señala sé há fondeado en 4m,o de laé bajamares-' de la si- 
zigia, bajo las marcaciones siguiehtés: el faro de isla del 
Tigre al N; 23“ E.; lá punta NO. do la isla Tayew ál 
75“ O. ; ' m- u .;.;o-V m, v

Las demóras verdadéraS|. ' ‘ ;

Cartas números 604, 456 y 574 de la seééion I; v 42 y 660
delalRTSi- . 'A oim-b : a;. .
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MAR DEL NORTE.

Países-R ajos.
N u e v o  e m p l a z a m i e n t o  d e l  b u q u e - f a r o  i n t e r i o r  d e  

¡ B o k k e n o a t  ( G c e r e e ) .  (A. fí., núm. Ti'7/700. t& rís 1881.) 
Por cor»secuencia do las modificaciones habidas en el 
fondo, el buque-faro interior de Bokkengat (Nord Pam - 

us) ha sido levantado y actualm ente se encuentra en 
m,4 de agua, bajo las marcaciones siguientes: cam pana

rio de Rockanje por la parte Norte de un pequeño bosque; 
la machina de Hellevoestluis por la extremidad de la larga 
duna; c» faro ó campanario de Gceree por el cuarto dique 
de piedra al Oeste del puerto.

Posición dada: latitud N. 51° 5P-56"; longitud E. 10° 
13'-23".

Saliendo del puerto se puede ir del buque-faro interior 
al-b u q u e -fa r o ’exterior, poniendo la proa á media distan
cia entre la boya blanca, .núm. 5, y la negra, núm. i ;  pero 
se deberá dar resguardo al buque-faro exterior.

Cartas números 193, £89 y 536 de la sección L 
Madrid 31. de 'Setiembre, de 4884.—Jitan. R o m b o .

Sección á e  A rm am en tos. • ■
APREHENSIONES VERIFICADAS POE LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.*i

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía True?io apresó la madrygada del 14 actual 
frente á isla Palomas un bote con 383 kilogramos tabaco y 
tres reos." ... . -,f;V .

; Madrid 5 de Octubre de 1881.==E1 Jefe de la Sección, ígna- 
ciójGarcía T adela. T

En telegrama i.° actual dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de Marina de Alicante:

«La barquilla auxiliar de la goleta Caridad ha apresado en 
la madrugada de hoy al N. de Cabo Las Huertas un falucho 
con460 bultos tabaco y dos reos.» : ■

Madrid 5 de Octubre de 1881.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio GárcíaiTudela.

MINISTERIO DE GOBERNACION , 1

Dirección general de Correos y  Telégrafos. ;
Condiciones bajó las que se saca d'publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Cdcer.es y Merida, en la
provincia de Badajoz.
44 El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde Oácerés á Mérida toda la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito^ re cogiendo-los que 
de ellos partan á otros destinos, y observando para su recep
ción y entrega las prescripciones vigentes.

3.a La distancia de 69 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas 30-m inutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línéa, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse porla misma según conven
ga al mejor servicio. : •

3.* Por lós ré tra s^  miyaSicausas no ié.Justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas. 7 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel ios perjuicios que se ori- 
giiién al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener . 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si- 
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Mministrádores principales :de Correos de Badajoz y Cá- 
ceres. ■• ■. . .  ;.  ; f f  ¡ " ■ ' ■ ■ p ;ni : . :

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá1 este almacén, 
capaz para conducir la correépondeheia, independíente dél lu 
gar que ocupen les viajeros y eqúipajesfsi los llevare.5 •; j > -

5.a Es condición ; indispensable que los conductores dé la ; 
correspondencia sepan leer y escribir. - : 7 : .

6.a Será responsable e l contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas,ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia; preservándola de la humedady deteriore:

7.a El tipo máximo para la licitación será el de o.67£ pese
tas anuales. 1 _

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Badajoz y Cáceres.

9.a E l . contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije parápriheipiái él servicio. ál coíhiiriicar la: aproba
ción .superior, dé la subasta: f ■ . v

10. Tres méses ' ántes dé finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el con trárfc4é-tji-:A íá Administración• priñcipal de Correos 
si se despide del Servicióla1 fin dé que, daúdó inmediato cono
cimiento al centro directivo •;;'pueda prócédérse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pbfó si por causas ajenas á los pro-

ósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y \ 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

téiidrá obliga eipn deéóntinuar su compromiso por espacio de 
tres f ineses ;más ibajo^ el mismo precio y condiciones. Si n© ¿e : 
déSpidieTá á pesar dé haber terminado su contrato, se enten
derá que sigíie desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno; v !
*~jRos tres meses de¡ anticipación cón que debe hacerse la 

déspbüida se empezarán á coñtar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en qué se reciba el aviso en la Dirección 
general; ' • 1 ; -■ r> : a - e a y ;

11. Si durante el tiempo, de esta contrata fuese necesario 
variar en parte lá/rúta ffiéá 5qué se éübasta, serán de 
cuenta del coñtrátistá Jos gásíósque esta alteración ocasione,; 
sin derecho á que ’sié» le indeñaúieé;: pérñ;si resultara de la re- 
forma áumento ó^disininUéíbú diê  distáficiasfó; máyor óTnenor 
número , de expedieionés; el GobiérÉó fiétérniinará el aútúén- 
to Ú rebaja qué á proraia corresponda. Si: la conducción sé va- ' 
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér-: * 
minó de los 45úias'-siguiéñté^^ bé‘ le dé aviso de ello, 
s ise  aviene á Continuar prestando!iel sérvicio por él nuevo 
camino, y en caso negativo él Gobierno podrá subastarlo nue- * 
vaíneñté, pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
éóntratista coú un mes1 dé añtiéi|)ácidn, sin quéHéngfá derecho'í 
á indemnización alguna. , , /  ■

Láe exénéioñes ¿él impueste de los portazgos, pontazgos .

i ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo ueíer- ¡ 
 ̂ minado err el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con- \ 

dieiones generales para ei arriendó de aquellos de fecha 33 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

 ̂13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y ele dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y uña simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

15. Eli contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G aceta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no semodrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
; 17.' Eh rematante quedará sujeto á lo prevenido en ei art. 5.° 
del Real decreto de 37 de Febrero d e 1853 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento'de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a ceta  de M adrid y  Bo
letines oficiales de las provincias deBadajoz y Cáceres y por los de
más medios acostumbrados, y .tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles y Alcalde de Mérida, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 35 
dé Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades. . .

¿9. Pára presentarse como liciiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 668 pesetas en metálico, ó 

jbién en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Éstos depósitos, con- 

-.cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos ei 
'correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órdemcircular de 34- de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
¡Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

30. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma.-A es té pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el AÍcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste a a aptitud legal, buena conducta y que cuenta convocar- 
sos para desempeñar el semeio qm solicita.

Los licitador es podran seb representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu- 
mento qué lo acredite. A T
.! 2L LÓs pliegos cón las proposiciones han de quédar precia; 
jámente én poder del Presidente de la subasta durante la me- : 
Ú iáhora antérióñ»á la fijada para¡ dar principio al acto, y una 
yez entregados hó se podrán retirar.

33. Para extender las proposiciones se observará la fórmula . 
siguiente:
• «D. F. de T., natural d e .. . .^vecino de   me obligó á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desdé 
Cáceres á Merida y viceyersa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobad© por 
el Gobierno. . .
: ' (Fecha y firma.)»
' 33. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
¡del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
¡cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general dél ramo en la forma que determina la 

¡circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 4874.
¡ 34. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 

¡hubiesen ocasionado el empate.
35. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna

ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rematé, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 

’blico.
Madrid 36 de Setiembre de 488i,=El Director general, Cán

dido Martínez.

. Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conduc
ción diaria del correo dé ida y vufilta entre Sigüenza (Guadala-  
jara) y Teruel.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria- 

mente de ida y Suelta desde Sigüenza á Teruel por Molina toda 
¡la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin - 
^excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados ordinarios con efectos públicos ú objetos asegurados 
y  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes. - 

3.a La. distancia de 474 kilómetros que comprende está con
ducción debe ser recorrida en 30 horas, sin contar el tiempo 

¡que se invierta en. las' detenciones, que sé fija, con las horas  ̂
jdé entrada-y salida en los pueblos del tránsito y extremos de < 
Ua línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, ' el - 
cual podrá modificar sé por la misma según convenga al me
jor servicio. ■ ■

8.a Por lós retrasos ouyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto dé hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
íréscindir el contrato,1 abonando aquel loé perjuicios que se ori
ginen al Estado. , »
\ 5 Párá el bfiéñ desempeño de esta conducción deberá tener

s Suficiente'd© caballerías mayores, si** ¡

tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Teruel y Gua
da majará; y los carruajes necesarios con almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independien Le dei lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

0.a Es condición indispensable que los c.vudactores de la 
correspondencia sepan leer y escribir, y  de cuyos nombres dará 
oportuna relación suscrita el contratista -á ias Administracio
nes'de Correos citadas, delegando en ellos la comisión del ser
vicio como dependientes suyos, siendo siempre el responsable 
de las faltas que cometieron.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en eme se con
duzca la correspondencia, preservándola de la huinodad y  de
terioro.

7.a El tipo,máximo para la licitación será ¿1 de 48.000 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en -una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Guadala i ara ó 
Teruel.

9.a El contrato durará-cuatro años, contados desde el dia 
que sé fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- 

‘ cimiento ai centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si.por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u 
bieran'de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligacioi'q de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita', quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. '

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem- 
hizacion alguna.

43. Las exonciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo dei art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
33 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que 'con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.
: 43. Después de rematado ei servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos exáremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44 ‘ He:cha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos dé su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y. la otra se entregará, en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan1 de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si esta queda en poder del contratista ó unida ai ex
pediente del Gobierno ervíl.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e ta ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias, de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
mi traspasar sin previo permiso del Gobierno.
\ 47. E l rematante^quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.°, del Real decreto de 37 de Febrero de 4853 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de ¡Las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que¡ se irroguen á la 
misma. - ;

48. : La subasta se anunciará en la G a ce ta  de M adrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Teruel y Guadalajara, y por 

Tos demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de estas últimas y Alcal
des de Sigüenza y Molina, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, ,el dia 5 de Noviembre, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 

¡sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
, de celebrarse la subasta, la suma de 1.800 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 4876, ó á las 
•disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en

; las oficinas dél Gobierno civil respectivo para la • formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 34 de Enero de 4860., Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  

< Telégrafos , y  aunque termine el contrato no se devolverá al 
¡interesado ínterin no so disponga así por el referido centro.
¡ 30. ‘ Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
¡prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
, se'unirá la carta de pago, original que acredite haberse hecho 
¡el¡ depósito5 prevenido enTaeondicion anterior , y una certi- 
¡ficacion expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
íefiíqüe constó su aptitud legahvbnma conducta y que cuenta con 
¡recursos pmka desempeñar el servicio que solicitó» . . .
\ ■ ■ ¡Los Imitadores podrán:ser representados;en la subasta por 
¡persona debidamente autorizada, previa presentación de docu~* 
|meá)fco;queTo ioredite, - (. • . , , * •? .
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21. Los "píleseos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al doto, y una
vez e n h ila d o s  no se podrán retirar. ^

22. P a ra  extender las proposiciones se obsérvala ¿a formu
la sig"diente: .

F de T., natural de  , vecino de  , me obligóla
desempeñar la conducción del c o r r e o  diario en carruaje desdo
S'£f iicnza á Teruel y viceversa por el precio de  pesetas
anéales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobauo 
pe r  el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

«3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se liarán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate a favor 
•éel mejor postor, sin perjuicio do la aprobación superior para 
3o cual, en el término más breve posible, se p i t a r a  el e. po
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- 
;mina la circular uel mismo centro fecha 10.de Teb •
• -24 Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
-dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto ^ueva^ c1™ ĉ  
•verbal por espacio de media hora entre los autores de las que
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma j  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción  la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ei acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu-

011 Madrid 26 de Setiembre de 4884.=E1 Director general, Cán
dido Martínez.

Direccion-Adm ínistración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 30 de Setiem

bre último para contratar en pública subasta el suministro de 
papel necesario para la impresión de la G aceta  d e  Madrid, y  
el Boletín general de Ventas de Bienes nacionales, se anuncia 
por medio del presente para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en el remate, el cual se verificara con 
arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continu ación.

Madrid 5 de Octubre de 1881.— El Director-Administ rador, 
José Gómez Diez.

PUego de condiciones con arreglo á las cuáles se saca a publica 
subasta el suministro de papel necesaria para la impresión de 
la Gaceta de Madrid y Boletín general de \ en tas ae Bienes 
nacionales.
1.a El contratista se obliga á suministrar por espacio de 

un año, que es el tiempo que durará la presente contrata, á 
contar desde la fecha en que sea definitivamente aprobado el 
remate por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 300 res
mas mensuales; cuya cantidad es la que aproximadamente se 
necesita para las referidas publicaciones.

2.a Las dimensiones del papel serán de un metro 30 centí
metros de largo por 92 centímetros de ancho; siendo la clase y 
blancura igual á la muestra que estará de manifiesto en la Ins
pección facultativa de la Imprenta Nacional todos los dias n© 
feriados, desde las tres á las cinco de la tarde.

3.a El peso de cada resma de §00 pliegos no bajará de 30 
kilogramos. i , ,

4.a El papel deberá ser satinado y no podra contener mas de 
un 6 por 100 de su peso de materias no fibrosas, ó sea de sus
tancias minerales tales como el kaolín, sulfato de cal, etc.,,etc.

6.a Deberá ser todo el papel que se entregue de procedencia 
nacional, lo cual se acreditará por medio de certificado librado 
por la fábrica ó fábricas españolas donde esté elaborado.

6.a El tipo máximo para el remate será de 25 pesetas cada 
resma.

7.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que los licitadores entreguen al Presi- 
dente, las cuales deberán ir en pliego cerrado, escritas según el 
modelo adjunto y  acompañadas de las cartas de pago. '

Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán retirarse.
8.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 

el Presidente, que lo será el Director-Administrador de la G a
c e t a , procederá,'sin admitir ninguna otra proposición, al exa
men de las.presentadas, y adjudicará la subasta al que resulte 
ser mejor Imitador dentro del tipo señalado en la condición 6.a

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la voz 
por espacio de un < cuarto de hora, adjudicándose el servicio al 
que ofrezca más ventajas.

9.a Se anunciará la subasta en la 'Gaceta de M adrid y Bo
letín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el- D irector- 
Administrador de aquella, acompañado del Ingeniero industrial 
Inspector facultativo de la Imprenta Nacional y de un Notario 
público, el dia 7 de Noviembre próximo, á la una de su tarde.

i d  Luego que se haya verifica do el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas la 

< carta de pago deí depósito preventivo.
11. Recibido al pape! se satisfará mensualmente su importe 

¡por las Cajas deLestablecimiento, prévia la presentación de la 
correspondiente cuenta, que deberá ir acompañada dê  certificado 
del Ingeniero industrial de reunir todas las condiciones que 
debe tener el papel,-según está‘•estipulado en las cláusulas 2.a, 

4.a,y 5.a, y cuya cuenta, junto con este certificado, será exa
minada: por el Director-Administrador de da Gaceta , cuyo Jefe, 
■encaso‘de encontrarla conforme, pondráel Visto Bm no.

Ei contratista hará las entregas de papel en los alma
cenes de esta Imprenta, cuidando que vaya bien acondicionado, 

dos embalajes quedarán á favor de este establecimiento.
* 4q. El papel será reconocido en el establecimiento efe la 
Jcipregnta Nacional por el Ingeniero industrial, estando présen
te en ,el acto del reconocimiento el contratista ó su represen
tante; y en ei caso de que-éste no asista á dieho acto después 
de -citado, se entenderá que se sujeta -&1 fallo dado por el Inge
niero.

44, Ei?. el caso de ser desechado el papel po¡r ̂  no reunir la s  
condiciones estipuladas en este contraía, deberá él contratista 
reponer igual número de resmas desechadas en él im proroga- 
bie término de cuatro días; y de no reponerlas, la  Administra
ción podrá compradas, debiendo abonar el contratista la dife
rencia del coste del papel que se compra por Administración, 
del que en virtud de esta contrata se adquiera, cuya diferencia 
se cubrirá con la fianza y  la cantidad que en v-* . aq produzcan. 
Jos bienes que ai efecto se embargarán a’ contratista én los 
términos prescritos en el art. 19 de la instrucción de. 15 de Se
tiembre de 1852 y demás disposiciones vigentes..

Si el precio de los resmas compradas fuese más bajo que el 
de la contrata, no tendrá derecho el contratista á reclamar la 
diferencia. V v . j

15. Las entregas de papel deberá-efectuarlas á los dos días 
de la fecha del pedido hecho al contratista, excepta 2a primera 
entrega que deberá hacerla á los 15 dias después de haberle 
participado la aprobación definitiva de la subasta1;! .y cáso de 
retardarías, sufrirá iguales consecuencias1 queulasi maceadas 
pn el artículo anterior.

16. El contratista queda obligado en el caso de necesitarse 
mayor cantidad de papel de la que se fija en el art. 1. del pre
sente contrato, á entregarla siempre que no pase de la tercera 
parte de la cantidad fijada en dicho artículo.

17. Para presentarse co m o  .licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 1.000'pesetas en metálico; la cual, aprobado que sea ei re
mato, se aumentará hasta 3.000 pesetas, ó̂  su equivalente en 
títulos áe la Deuda del Estado como garantía del cumplimiento 
del. contrato.

48. Si después de adjudicado y aprooado el remate pasasen 
seis dias sin constituir el depósito de las 3.000 pesetas que se 
señalan como garantía de este servicio, el contratista perderá 
las 1.000 pesetas de depósito preventivo, verificándose inmedia
tamente nueva subasta.

19. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado en la condición 6. , sera des
echada. , t". ' c  *r. •

20. Del acto del remate se dará cuenta al Excmo. ¡Sr. ±aims- 
tro de la Gobernación con testimonio autorizado por ei Escri
bano que intervenga, y aquel no tendrá validez ni efecto a-lgu- 
no hasta tanto que tenga la superior aprobación del Excelentí
simo Sr. Ministro; y aprobada por éste, se elevará el contrat© a 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos 
del otorgamiento, de dos copias simples y otra en papel uel sello 
correspondiente, que es la que se remitirá al Ministerio de la 
Gobernación; debiendo abonar el rematante, además de los refe
ridos gastos, los derechos de inserción en la G a ceta  con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

21. Las muestras de papel que hayan servido de modelo para 
la subasta se custodiarán en la Inspección facultativa de la Im 
prenta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr.,; Director- 
Administrador, el Ingeniero industrial, el Escribano público y 
el licitador á cuyo favor se hubiese adjudicado este servicio.

Madrid 5 de Octubre de 4884.=—El Director-Administrador, 
José Gómez Diez.

*Modelo de proposición .
D. N. N., vecin® d e . . . . . ,  que vive calle d e     n úm  .

cu a rto .. . . . ,  enterado del pliego de condiciones publicado en la
G a ce ta  de M adrid de y Boletín oficial de ésta provincia
de   se compromete á entregar en la  ̂Imprenta Nacional
todo el papel que se necesite para la impresión de dicha G a ceta  
de Madrid y del Boletín general de Venias de Bienes, naciona
les, con arreglo al pliego de condiciones, m i precio d é . . . / .  (en 
letra) cada resma, para lo cual acompaña carta de pago de la 

, Ceja de Depósitos de 4.003 pesetas.
Madrid  ■ ■

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  G ra cia  y  J u s t i c i a .
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado*

Ilmo. Sr.: En el expediente promovido por D. Domingo Mal
pica y La Barca en alzada del acuerdo de V. I. que denegó lo 
próroga de cierta anotación preventiva:. _

Resultando que en 44 de. Febrero último, el. Gobernador ge
neral de la isla de Cuba concedió á D.,Bernabé Martínez Oo- 
llet, y con reserva de la resolución definitiva del Gobierno Su
premo, autorización para construir un ferro-carril que, en
troncando con el de la Habana, se extendiese desde Union de 
Reyes hasta el sitio conocido con el nombre de los cuatro ca
minos en el térmiríb de Alfonso X II: , T

Resultando que en 5 de Marzo siguiente, y por ante el i\o- 
tario de la Habana D. Antonto Mendoza y Aranda, dichos Don 
Bernabé Rodríguez y D. Domingo Malpica solemnizaron poi 
escritura pública cierto contrato de préstamo mutuo, garanti
zándose la seguridad del pago y demás ebligaciones coa  hipo
teca voluntaria y especial sobre; el .titulo de 'concesión, de qu* 
antes se ha hecho mérito:

Resultando que en 9 de Abril siguiente se presentaron a 
Registro de la propiedad de Alfonso XII dichos títulos de con
cesión y escritura hipotecaria, suspendiendo el Registrador la¡ 
inscripciones definitivas, la del primer documento por no te
ner el carácter de definitiva la concesión que contenía, y la de 
segundo por la falta de inscripción de la misma concesión, to
mándose en su defecto las respectivas anotaciones preventivas 

Resultando que el 30 de Mayo subsiguiente, D. Domingt 
Malpica solicitó del Presidente de la Audiencia fe próroga de 48( 
días, cumplido el plazo de los 60 útiles en qué caducaba la ano 
tacion preventiva de su título de contrato ele préstamo hipote
cario con el concesionario de la mencionada línea férrea, á h 
-que, conforme al art. 440 de la ley Hipotecaria* se accedió po: 
decreto de 2 de Julio último:

Resultando que en 25 del mismo mes acudió nuevamente 
Malpica á la misma Autoridad solicitando se acordara prórogí 
igual á la ya concedida en la anotación preventiva de su títub 
de acreedor hipotecario del ferro-carril, pero respecto de I 
otr.a anotación preventiva del título de concesión dé la misan 
línea férrea, cuyo término de 60 dias deeia caducar en 4." d 
Julio siguiente:

Resultando que por providencia del 27 del repetido Juni 
•se declaró sin lugar la próroga solicitada por resultar habe 
trascurrido con exceso el plazo que establece el artículo ya cita 
do, y considerar: primero, que los plazos son continuos y natu 
rales á ménosque en la ley no.se diga expresamente lo contra 
rio,; y.segundo, que la anotación debía haber sido cancelada d 
oficio por el Registrador, seguñ lo dispuesto en el caso 44 de 
artículo 487 del reglamento general*/

Resultando que contra esta resolución entabló la alzada e 
recurrente; é invocando la resolución de la Dirección genera 
del Registro de la propiedad, y  del Notariado, fecha* 22 de Di
ciembre de 4862, adujo los razonamientos que estimó conve
nientes para demostrar que en los términos sólo deben epatar
se los dias útiles, y pidió se admitiese la apelación para ant 
a q u e to  Gala de gobierno ó esta Dirección general, á cuyo úl 

Timo extremo se otorgó por decreto de V. I. de 30. del Teferidi 
"Junio::- .

Vistos los artículos 410 y 857 de ladey Hipotecaria para jh 
isla de Cuba, la resolución de la Dirección general del Registe 
ide la propiedad , y del Notariado antes citada, y la Real órdei 
de 23 de Agosto de 4866 expedida por e l Ministerio de Gracia  ̂
Justicia: ■ * i

Considerando que declarada por la ley la nulidad de lo, 
asientos de presentación hechos fuera de las horas en qué debí 
estar abierto eh Registro, implícitamente excluye los dias fe 
riadas para la liquidación de los plazos: t ,

; Considerando que eu los indicados asientos de presentacioí 
están asimismo comprendidas ja s  inscripciones, las anotacio
nes preventivas y cancel aciones; <• v, « 4-,

Esta Bireccipn general, dejando «-sin efecto la providencie 
apelada, h& acordado' depiarar que Ia%‘pi:órqgé, de. que se trafí 
ha sido solicitada en tiem pohábil.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento, ei aei inte
resado y demás efectos procedentes. Dios guarde a \ . 1 mu
chos años. Madrid 22 de Setiembre de 48 8 i.= E l D iroctorgene- 
ral, Leandro R ubio.=Sr. Presidente de la Audiencia ce ia ¿ia- 
bana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  c iv il de la  p ro v in c ia  de V alencia .

Negociado 3.°— Sanidad.
D. José Solís y  Alvarez, vecino de esta capital, ha presen

tado en este Gobierno una instancia debidamente doeumen- 
tada solicitando se instruya el oportuno expediente con el fin 
de conseguir se declaren de utilidad pública las aguas del pozo 
de Nuestra Señora del Cármen, enclavado en tierras de su 
propiedad, sitas en término de Liria, partida de Ferriols, en
esta provincia. _  . , - _ ■

Y en cumplimiento de lo prevenido en el parraío segundo 
de la disposición 5.a del art. 6.° del reglamento de Baños y  
Aguas minero-medicinales de 12 de Mayo de 4874, he acordado 
hacerlo público por medio de la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, para que los que se crean perjudicados 
puedan presentar sus reclamaciones en este Gobierno dentro 
del plazo de 3(Mias, á contar desde el siguiente al en que se  ̂
inserte este anuncio en la G a c e t a . # #

Valencia 21 de Setiembre de 1881.=E1 Gobernador interino 
Manuel Tello Amondareya. X —404

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  d e  Gmdaá-MeaL
Sección de Fomento.—Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el dia 4 de Noviembre 
próximo, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios de materiales para.la conserva
ción de la carretera de tercer orden de Alcázar á Herencia, bajo 
•el tipo de 4594 pesetas 95 céntimos. ....

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, ante mi Autoridad y, des
pacho rde este Gobierno; hallándose en la Sección de r omento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que además de las generales han de regir en la con- 
trata. ’ , 4  ̂ , ,

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera a 
que corresponde y el presupuesto de acopios, se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones ¡se'presentarán en pliegos cerrados, arre- 
guiándose exactamente al modelo que se pone á «ontmuacion.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del pro-
supuesto. ' ■ . • ,

Este depósito se hará en metálico o valores públicos en la 
Caja general de Madrid ó en cualquiera cíe sus sucursales en. 
provincias; debiendo acompañarse a cada pliego el documento 
qué acredite haberlo realizado del i q o d o  que previene la i eferi- 
ua instrucción, siendo de cuenta del rematante satisfacer los 
derechos de inserción de este'anuncio en el Boletín y G aceta  
de Madrid. ■: , . .

En e l c a s o  de. que resultasen dos o mas proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente, entre, sus amores, una 
segunda licitación abierta en los  términos prescritos por la .ci
tada instrucción; fijándose la primera puja porño ménosqn 4^0 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores t 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Ciudad-Real 3 de Octubre de 4881.=E1 Gobernador, Ramón 
Barroca. . ■ > e:

Modelp de prdposicionv ‘ .y' /  h *
Di N. N., vecino d é / . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de . . . ; con f e c h a . . . d e . . . . .
1 de 4 8 . . . . .  y de los requisitos y condiciones qué se exigen para 

la adjudicación en pública subasta de . . . . . ,  sé cómproinete á
tomar á su .cargo     con estricta sujeción á los expresados
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa;y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente . 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.) -.q

Mota de la carretera y presupúesto á que refiere el anterior 
i anuncio. /  , -. , •

CONSERVACION. . .> . ;

Carretera de Alcázar á Herencia.—Importe 4.591 pesetas 95 
céntimos. ’ ' ., / , :

/  En virtud de lo dispuesto por fe Dirección general de Obras, 
públicas, este Gobierno civil lía séñalado el dia-.4 de Noviem - 
bre próximo, y hora Me lasdoee de su mañana, para la adjudi- 

. caqion en pública subasta de acopios, de materiales para ia, con
servación de la carretera de tercer órden de Daimiel á Fuente 

i? del Fresno, bajo el tipo de 6.457 pesptas 25 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos preveni.dos; por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, ante m i; Autoridad y.des
pacho de este Gobierno; hallándose en  ía,Sección de Fomento 
de manifiesto, pái^a conocimiento .del públicp, los presupuestos 
detallados y los pliegos' de condipiónes facúltatiyas y econó
micas que además de las generales:han de regir en la contratq.

E l trozo á qué ha de referirse la contrata, la carretera á qtle/ 
corresponde y el presupuesto de acopios se designan en fe nota 
que sigue á este anunció.:, , > ; .i .̂ 3- í / / *

Las proposiciones sé presentarán, en pliegos perradas, arre
glándose exactamente al modelo que se poné. á continuación..

Lá cantidad que ha- de consignarse, previamente como g a - t 
rantíá para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 clel 
presupuesto. X;- ^

Este deposita se hará en metálico ó valores públicos éñfe 
í Caja general de Mádrid> ó /en  cualquiera de sus. sucurffalés en . 
provincias; debiendo acompañarse, aleada • pliego.,ejL documento . 

? que*acredíte,haberlo realizado del modo que predique la referir 
da^str.uccion,* siendo de cuenta del remataiité satisfacer,los 

■derechos de inserción de este anuncio en el SoUtifi y Gaceta  
de Madrid. r a * . >. r . v

Fín él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará én el acto, únicamente entre sus) aufor.es, una segunda 

’ licitación abierta en los términos prescritos por la.citada insr 
Hrpcgion; fijándose la primera puja por lo menos en Í25 pesetas, 
f y  quedando. ías* demas á volun tad le  los t licitadores pqn t%l,que 
.no bajen de 25 pesetas. ' .t
* :• Ciudad-R^eal 3ñe, Octubre de l8 8 4 .= | ¡l G,bbcrúM0^Raiu,on 
:Larroca. “



Gacela de Madrid.=Núm. 279. 6 Octubre de 1881. 49

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de   con fecha  de......
de 18....... y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta d e .. . . . ,  se compromete u 
tomar á su cargo... • *, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
li§a y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere él anterior 
m undo. , ‘

CONSERVACION.

: Carretera de Daimiel á Fuente del Fresno.—Importe 6.457
pesetas £5 céntimos. .

En virtud de lo dispuesto-,por la Dirección general de Obras 
públicas, éste Gobierno civil ha señalado el dia 4 de Noviem
b re  próHmo, y hora dé las hocé.de su mañana, para la adjudi
caciónen publica hubásta1 de acopios de materiales parada con
servación de la carretera de segundo orden de Almagro á Alca- 
ráz, sección de Almagro á Valdepeñas, bajo el tipo de 13.148 
pesetas 7b céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé; 18 de Marzo de 1883, ante mi Autoridad y des- 
pacíio de este Gobierno; hallándose en 7a Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detalládós y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que además de las generales han de regir en la contrata. ^

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera; á 
que corresponde y el presupuesto de acopios se designan $n 
la nota que sigue á este anuncio.  ̂  ̂ r ;

, Las « proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
gláindosé.exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rahtiapará tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito se hará en metálico, ó en valores públicos en 
la Caja general de Madrid, ó en cualquiera de sois sucursales 
én proVihcias; debiendo acompañarse áéadafpliégo él documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la referi
da instrucción, siendo de cuenta del rematante satisfacer lps 
derechos de inserción de este anuncio en el Boletín y  Gacela, 
d e  M a d r i d .  a : .

En el caso de que resultasen dos ó máp proposiciones igua- 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
138 pesetasf y quedando las demás á voluntad de los licitado - 
res con tal que no bajen de 35 pesetas.

Ciudad-RealTdé Octubre de Í88Í.=>E1 Gobernador, Ra
món Lar roca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por él Gobierno de la provincia de   con fecha . . . .  .d e
de 18.. .V . y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta d e ..« ,.., se compromete á 
tom ará su cargo.. . . con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  - -
-  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 

lisaiy llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
eéhaaá^ toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por lasque se comprometa el pró- 
nonente á la ejecución de las obras.) ?

(Fecha y firma del proponenté.)

Nota do la carretera y  presupuesto á que se refiere el anterior 
anuncio. , ' ' i ' '

CONSERVACION.

Carretera de Almagro á Alearás.--Sección de Almagro á 
Valdepeñas.—Presupuestó de acopios* 13.145 pesetas 75 cén
timos. , 4. ,

' '.Gobierno de la provincia de Póntévedrá.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo prevenido por la Dirección general de Obras 
públicas en 14 y 19 del corriente mes, he dispuesto señalar el 
dia 31 de Octubre próximo, y  hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales destinados á conservación en el actual año económico 
de las carreteras que con el importe del presupuesto de cada 
una se expresan en la nota inserta á continuación.

Las subastas se celebrarán en los términos que dispone la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en el local de costumbre 
de este Gobierno ; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento hasta entónces los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente al modelo que sigue, á los Cuales se 
acompañará la cédula personal. a

Nq.se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una Carretera, pues cada úna deberá rematarse por separado.

La Cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja 
Central de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales como 
garantía para tomar parte en la subasta será la del i por ICO del 
presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 39 de 
Agosto de 4876; debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento qúe lo acredite.

Eh'él caso de qué resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto , únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en los términos prescritos en la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
qué no baj en de 30 pesetas.

Pontevedra 39 de Setiembre de 1881.=E1 encargado del Go- 
bierncG Pascual Menendez.

, Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..,. . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de esta provincia con fecha 39 de Setiembre último, 
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios presupuestados para la 
conservación de la carretera d e  ,se compromete á tomar
los á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles,chapar
rales y maloqueras del millar de la dehesa de Castilseras de
nominado Roehal y Rochalejo, délas minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 1881 á 1883, se compromete 
á cumplirlas, y á realizar el mismo al precio de. . . .  (expre
sado por letra) céntimos de peseta por cada quintal métrico de 
leña y de tornaras que entregue, quedando subsistente lo de
terminado á las maderas y al carbón.

(Domieilio del que suscribe, fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada la proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, 'escrita en letra clara que no ofrezca diida , por la 
qúe se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de ¡as carreteras y presupuestos á que se refiere el anuncio
anterior.
1.a Carretera de tercer orden de Puente de las Poldras á 

Pontevedra. (Sección deCañoto á Cacharado.)—Presupuesto de 
contrata:- 4.433 pesetas 31 céntimos.

3.a Idem de tercer orden del ferro-carril de Orense á Vigo á 
Ramallosa. (Desde Gondomar. á Ramallosa.) —Presupuesto de 
contrata: 3.018. pesetas 54 céntimos.

3.1 Idem de tercer órden de Nogueira á Yillagarcía. (Des
de Nogucira á los Martines.)—Presupuesto de contrata: 3.75G 
pesetas 33 céntimos.

4.1 Idem de tercer órden de Chapa al Carril. (Sección de los 
Martices al Carril.)—Presupuesto de contrata: 3.491 pesetas 40 
céntimos.

Administracion del Correo Central.
DIA 4.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm, 44 José Hurtado,—Pamplona.

45 Ignacia Martínez.—Chamartin.
45 Benita Francés.—Lugo.
47 Carmen Sola.—Alcalá.
48 Cayetano Polo.—Cáceres.
49 Juan Mari.—Barcelona,
50 Justo Mateo.—Pontevedra.
51 Loúrese Goux.—Málaga. '
53 Modesta Romero.—Roa.
53 Nicolás Ruiz.—Santaolalla.
54 Rosalía Menendez.—Valladolid.

Avisos del ferro-carril dd Norte, cuajos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 33 Blanco.
33 Cristóbal Dols.
34 García. '
35 Sondevilla.
36 Mayoagon.
37 Marticorena.
38 AuguskrDaguren.
39 L. del Valle,

';^ /.^ .!̂ ';Lúíéya)zqu©z.:
■̂'/. á̂ri.-d-iJúán'Escúdér^̂ ^^

33 Diez y Rex. ; ¿
33 Antonio Martin Amatel. *
34 José Lorente. ;
35 Crisanto D. Iruela.

Madrid, 4 de. Octubre de 1881. =  El Administrador, José 
María Soler.

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l e g r a f o

Bdaeioii deles telegramas que no han podido ser entregados 
é los destinatarios.

. . D í a  5 . '  . . :
'.i lí l lT I T lf  " l |  ' llirV ’ • I I II ■IIIIIHL ll'IIM     — l i l i—  « MUII— —  —  I  LL.

; Notabre
í ^ o t o d e  tírigem. ¿ el d6snnaUri0i Domicilio.

Carillena.............  Emilio González...  San B ern a rd o , 43,
principal.

Granada. . . . . . . .  Anselmo,Benito....  Soldado, 15 y 16.
Ciudad-Real . . .  . Manuel Hervas.. . .  Costanilla Angeles, 8,

tercero derecha.
Reús . . . . . . . . . . .  León Sánchez  Santo Tomás, 4.
Palm a.. .  . . . . . . .  Luis Pestais.. . . . . .  Caballero Gracia, 14,

ó 34.
Portó  ........  José Rubio L ópez.. Sin señas.
Sevilla................... José Laeal —  León, 35.
Toledo.. . . . . . .  . Emilo Montoya.. . .  Corrredera San Pa-

_ blo, 17 Ó.37, segundo 
Valladolid   Nicolás R ivero.. . .  Sin señas.

Madrid 5 de Octubre de 188l.=Por el Jefe del Gabinete 
central, Amafio Vázquez.

Superintendencia de las minas dé azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 35 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superinten
dencia, y simultáneamente en Ciudad-Real en la Administra
ción económica, la primera licitación pública para contratar 
el servicio de .corta , poda y limpia de árboles, chaparrales y 
maloqueras del milíar de la dehesa de Castilseras, denominado 
Rocha! y Rochalejo, de las minas de Almadén, correspondien
te al año económico de 4881 á 1883 , bajo el tipo máximo de 75 
céntimos de peseta por cada quintal métrico de leña y de tá
mara que entregue el contratista, y demás condiciones del plie
go que se hallará de manifiesto en la Sección administrativa 
de esta dependencia y en copia en la citada Administración. '

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 4.135 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se 
presenten en un solo punto en las más ventajosas para la Ha
cienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espa
cio .de un cuarto de hora entré los firmantes de ellas; y  en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en 3$70 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado,^admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las per
sonas que deseen interesarse en ,1a subasta.

Almadén 3 de Octubre de 488L=ManueÍ Rúiz Moreno.

ADMINISTRACION DB JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
ALBACETE.-

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 
á lo prevenido en Real órden de 5 del actual, se ha servido 
mandar que se anuncie la vacante de una Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de primera instancia de Casns-íbañez , en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que todos los que aspiren á obtenerlo con el carácter de 
habilitado y reúnan los requisitos determinados en el Real de
creto de 13 de Julio de 1875, y en la Real órden de 13 de Abril 
dé d877, presenten sus solicitudes documentadas dentro del 
término de 36 dias al Juez de primera instancia del expresado 
partido. : ' '

Albacete 30 de Setiembre de 1881.^ E í Secretario interino 
de gobierno, Mariano Blaya.

GRANADA.
En el distrito de esta Audiencia se encuentra vacante la 

plaza de Médico forense del partido de Almería.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos qué acrediten sus condiciones, en el Juzgado de prime
ra instancia de dichó partido dentro del término de 15 dias» 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id .

Granada 1.° de Octubre do 488I.HE1 feeoreter¿4 íie gobier- 
no, Justo Val. ó

J u zg a d os  m ilitares.

TARRAGONA.
D. Juan Ilcdiger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, fiscal dej batallón del regimiento tic infantería
Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de este 
cuerpo Mariano Cailañeda Enrique, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción ;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole la guardia de preven
ción de] cuartel de San Agustin de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no presentarse 
en el plazo señalado se le seguirá la causa y se sustanciará en 
rebeldía.

Tarragona 45 de Setiembre de i 881.^= Juan Hediger.

Juzgados de primera instancia.
j ALORA.

DñMiguel Escribano y Arjono, Juez de primera instancia 
de esté partido.;

, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó por tér
mino de 45 dias á Juan Surrin, joven de corta edad, vecino de 
Málaga, habitante en calle de la Jara, núm. 6, y  cuyas demás 
circunstancias se ignoran, se persone en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan én causa que se le sigue 
sobre hurto de dinero á Joaquín Heredia Navas; apercibiéndo
le que. de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar; y á la vez encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su captura; 
y caso de conseguirla, dispondrán su conducción á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 33 de Setiembre de 4881.=Mi- 
guel Escribanc.==Por mandado de S. S., Gárlos Moreno.

BAEZA. ;

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Joaquín Ropero Iguña, hijo de Ignacio y 
de María, natural de Murcia, vecino de Linares, viudo, sastre, 
de 66 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente eti la cárcel de esta ciudad á extinguir la pena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en causa 
que contra el mismo se siguió sobre tentativa de robo; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y ál propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
nación, civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura del citado Joaquín Ropero; conduciéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes á esta cárcel al ob
jeto indicado

Dada en Baern, á 34 de Setiembre de 1881 .^Segismundo 
del Moral Oeballos.=tPor mandado de S. S., Pedro de la Cruz 
Soto.
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NOTICIAS OFICIALES.

Com pañia de los fe rro -c a rr ile s  ca rbon íferos 
tie A ragón.

Dirección general.
Con n rrr^ Io  á kis fa c u lta d e s  que el a r ti  $9 de lofc e s ta tu to s  

cV c-s"a C om naaia  a tr ib u y e  á -su C onsejo efe a d m in is tra c ió n , se 
convoca ¿ los señ o res acc io n is ta s  para  ■ ju i í ta  g en era l e x tra o r 
d in a ria  de la m ism a , que te n d rá  lu g a r  i  la  iwia de la ta rd e  déi 
dfe 8 do N o v iem bre  próx im o  ven idero  en  el local de su s  ofioir  

(dü!e do las la te n  tu**xutenero*4.y .;6, c u a rto  seg u n d o , con 
objeto  de ouc d icho Consejo d é  c u en ta  de su  a d m in is tra c ió n  
desde q u e 1 tu v o  luga** la  ú lU ipa j i |n t a  g en era l, y  resig n e  su  
m an d a to  a n te  J a q ú é  so convoca»■' ■■ 1 1 \

I / ) s  señor.- s acc io n ista s  que a sp iren  a lo rn ia r  p a r te  de e s ta  
i u n ía  deberán  m w -s iia r  el n ú m ero  de acc iones que d e te rm in a  

ovL os do los íkw ttufós con i ü d i a s ,  áe  an te lac ió n  al d e s ig 
nado  p a ra  c o n s titu irse .

M adrid  ti de O ctubre  de  188i.^El Director general y Ge
re n te , B enito  P a sa rá n . , X — 406

B o ls a  d e  M a d r id .

CeUztzetion cñ d a l del H a  5 de Octubre de  1881 f com parada
con L dd día htóerw.

'  C A M B I ®  A L  C O X T A l b J .

FONDOS PÚBLICOS: • ~ '" ; ■ ’ i * •' í....
. , | Ojia .4,.: D ía ;,5. . :

Reñía perpítua al 3 por 106 interior  *«'95
2/-83-80-^5-2^ 

á p/sjso. 2r?5 27 (q0 fin cor;
m  publicaeto. i n  OjO -27*27 \\Z fin coh 

peceños. 2690 *7‘M *

]^«daÍm on^abíraV ¿ por Voi’m ierior.. 48 OfO 47*95-*» 0j<M8^01 4p oo
¿í * «5 fin cor.-

pfí/Bfffto*. *7‘8Í 4T89ü9«-W15^2S
OW%aeiouas goneraíe* por ferronjai-Híes, •- -V

 ..........   , W -
i ' 58*50

.. á plano 54 0]0 *
ídem de 5.000 ped ias'............ •..•• • • ............................ *
Besguardos ai portador de la Caja do De- -

J ^ C S - U O S  . . . . . .  * . . . . . . . .  *  06*70
no palmeado.. » ya éV

R-nrof del Toporo, de & 800 poseí&», 0 f
 . . . . ............- - m ‘<ü 101 *«-68-80

Obturaciones ie í  Banco,y. A/u Tesoro, al inilriP ;
6 por 10O.—‘Serio iñterié'. . . • A  U V¿ x* 04'85 4 04

wo publicado. » 4 04 60 ¿
p$q«4Bft¿>*. » 404*25

pW¿¿íC¿KÍ0. ® 4 04*60 f'
Idem id. « t e n o r  .................V* * í!!Mn ‘m  publicado. . *■ 1U46SÍ
ídfíir. del Tesoro sobre 'producto d e 1 ,.. .

A n a n a s ..........................................   ^ • *H<«r
no publicado, .• »■;■■■: ü *

BlUstos hipotecarios dí la isia úe Cuba.., 10* 0lc 494.9.4-95-402 0]0
■ Báirco Hipotecario.—Cédulas'aí 5 p o r '109íínlja]......................  ........................  í üo 4 o
Acciones del Banco de Lspaiia..  ..............  440 OjO 440 O[0t.439 (q0

<*o publicado. 439 0j& »
Acciones del Banco de Castilla . . . . .  C?8‘80- 4 73 54M74 0[0

no publicado. . 4 74 0jO »
'Obligaciones de la Sociedad Tranvía de

Estaciones y  Mercados de Madrid . . . . .  »' *
i no publicado. ,tO0 (qo * i

Acciones del Banco Agrícola de España.. » i * ; .

•C a m b io s  e i i e i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

Aih&fotn,.,,. 41* » L ogroío«.#. . ’ p«r. »
iklcoy  V ’ .  "  >  4¡4  L o i c a . í j2 »
id i can t e   par* » Lug o . . . . . . .  par. i>
.alm eiía,-, . .  p«fV. . .'M álaga  par.- »
Avila . 4̂ 2 » i M urcia^ .... 4[ ,̂ ,.- ■ »
Badajoz:_____ par. *  - O r e n s e . . . . . 4 i S -  »
SfiícctoíAC.. .  a 4¡4 O vied o ...... * , 4|S
B á ja r .. . . . . .  . 4j2 s . Falencia  par. »
B ilb a o .... .:   ̂ 4rS Palma Malí* ’ ¡

•• Burgos. J . . .  Si8 » Pamplona... 4(4 - * ;
Cácé'res.'... .  pfiiv » Ponterodra, par. »

' C á d iz;..  * 4(8 Bous . . . . . . . .  par. , »
Gsdtagena... 4(4 » S.üámanea. i  4[S »
Cast^ilon... .  par. » S. .Sebastian. » 4(4
Ciuaad~KeaL 8 8  » 'Santander.,., *. 3̂ 8
Córdoba'.';. .  -par. .a Sta.CruzTfo, 4}4 ' ;
C criíña.;^ ..,. p^v*. •» F-míJago,-:.. ;par. . ••• »

• Cmencí? . i 'L'* .   v i
"píp-fTñV. s ]i ' » Sevilla .;  j>r«r. v

. ./.dê cme;   pai*. ’ : ■»’ Soria. . . - . . , .  . ■* '
Liá¿en... aí. . . . .  . p¿u\ . '» : TlU'íggona.-.. . • ..p&í'. j .»
QraaRdo. ; , . Tarto*L,VV.V 'par. J
U-nactalautnu 4 *[4 « :Toledo.';‘,v;v;:i 4 *|A
E. aro, . i . . f . •• 4i¿;- « »•• Tudela..^. . , .  4,(,2,. »
Kuefv & . . . .  "a. 4(4 ¥8.1eiicia.v.., pa-r. * > .
*Kuo?ca'  'par. • YiíID • ' 4Vá» •  •' •» > J
2z.m    par. » Vi-:-.   par. * ¡:
Jerez Front.6 par. # ' Titojr*a  -i D- *
Leva..   par. » ■ Zamora. .. ,. *
'-.4ñdís. pa?1.- * . 'iZaraceisav. ¡ - o  '•'/ -.4(8 dC

  n ' I (8 ; . : : . .  , ;

B o ls a s  e¿ trá n j-é r á -s . ; • "■

í ' A i i í y  £  d k  o c t u b b b l  , . >

■f e poí ’y»%> e x t e r i o r , i . . . .  "í k  \ í f |
%'U por i i d é n o r . v . . ; . j %■ ' £5 4(2/ ’ •

F(ni(k*& espúnoío&.. / 'Dend-Awocrt. r n t o n ó r . . . . á  • ;-9 ■' t \ ■
J id. ei<ono;’. . v.    i  t »

C-hlUviCíon.iíi fiobfe lAs " ' '* ;
• -  u • ' da Cuba., i - . * > v . . .  fr-,518*75, ■■ - :

Foudoa franceses. . . f ¿ J,Qr¡ ¿&a............................. ¿ . D 5í95.. ?
; . Cw olidados ingleses,     - A (J. ¿¿ 5(8.

Cfc.rnbiós: o í ic ia le 's  s o b r e  p l a z a s  extria iijeF^ s.v:'. ^
L-óMrea, á 99 dias lecha > d*íxjs.,'4s*L0. ; - lí<-

, 3P«r. r̂ 'á,_8_dias fr  ̂ 5't>2 i\Z.

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Segundos partes- recibidos, ayer llovió en Avda, Castellón, Cuenca, 

Guadal ajara, '..Tens ,̂ O viedo, Paleada, Palma, Salamanca, Segovia, 
Vallado! id y  Zamora.

O bservatorio  de M ad rid .

' Observaciones meteotoTigiea# M  dia ¿5 de .Octubre de 1881.

! i  XKSíBK'&ATB.SA• | !
i rf<»u ' h  LcasodísÁ -Sol I

' r \ :¿:v;iéa' i! j ■ ■ ! ■ ■ ' ,I a y Stü y «;MS íié! |; • 4#5
y  • | ’ -*1’ v> \ oiéft* |  _  ■ "••  j-,

« c'í  ̂ 702*79 1 7*8 i .7*7/ N. E,.. Calma..Casi desp.0
704 46 ' i  H'8 : 12-6 •, E :. Idem.. jDespejano.

42 deiíiia.*1, 704 39' I • S.S-'V • 45:®r ¡S. O...Idem .'Nuboso.
■f. ,»4e k t . ,  . 75ül46 f T H’2 O S. O. .Viento. Casi cúb.°

i ¿í iít '*« 703 89 i 4 0 S 42*C Jo. N. O. V.° fte. i Cubierto.
 ̂ fifi 1* i¿., '704*76 f 7'4*4 43’6 L*5 Calma, jldem.
Tttmpersvt«fra máxi¡as del aire, á la sombra...... . . .  24*5
I<léúi'míbitóv. V;.•.. v C * * - . - * -• • • --• • * - 6‘7
' & iferenck.:..?. u¿!.  ̂7"̂

t&mpüMrauir» maxtrn» ai &olf k des metro# d« la tien*a, ■..' 2»‘0 -'
Id «  M. denti‘c áe m i esfera de oriistal........  6‘4|3

..;,llif6í*edcia»................ • • . .  • .••••* * 26*3
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable;»-,    v** 8?t8
Ite» mínima, id... • .t ¿ • * - • . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia«».. . . . . . . . . 2 ?  6 ,
Vejwtítíláad. ¿el '¥ Íüje?-'b/-, í?ií. Las ü̂itiáias iik- kora# (klló**

K a s t r o s } . o... , . i. . . . . . . . . « .Lá. 435 •:.
Osciiacio'A bktoméiñokyid-.J^i\imie\Tm).M; ¿ ? . . . . . .  3*5
Altura id., coa respeeid ó módia-anual, 4 ia#

de la noche... ¿\.. • —2*2
Lluvia en las últimas 2V horas {miligramos},. . . . . .  .., # Inapr.

'fkwMshm %&$g?áfk®8 Heíhidm m  d  WMermmrm 4$ Mséné át- 
' ^  ¿  atmosférico é las waeve de la mmí&m m  t w l i  

pitMfáe áCi, la Pmínm.ü<& ú ám 5 de Octubre é$! 4881.:

I toiaSrt. IK“ ?a" »0t8C>js>08mi «W4BB 
I c-i: á 0Ü 5 m\íV& 1 i  , ' - ££3TA$$:í « nivel i»! eíoa ¿® | .' ¿té' ¡ :,«#»
| vieat̂ ' - vviento; |  «««♦

? f
.*? «ebastia» 781*5 | 18*8 N.  Calma. Casi .desp.*|Tranq *
iibac . i 762*4 4 2 4 Ev.... .  Idem .. Cubierto.. ídem?
Oviedo* / . . .  759‘8 ! t>r0 ■••••' 'úiiIñ * • Easl - desp.* »

iif»a'7*¿-H 758‘4 f í2*'* E .. ídem.-. Cubierto.. Agitada
SantW J  759;« ü 4 214. N, E. •> Idem ..Nubes ... .  *>
PcE¿vWÍr&.. | 760*0 í 5*3 N..... .• ddem,..; peáppjado. » ;;
Onorto . 732*4. \ 8*0 "Ñ. O. /. Brisa . 1 Nuboso..., A. ágil*

?y&tó*{8b>' 1 763‘7 L 47*3 N. N. O: Viento. Cübíértó. Tranq.*
G á c e r e s . 759*3 42 9 S  Idem.. Nuboso . * ■
Bada ioz. o í  757*3 7̂*0 O ...... Calma. Cubierto. »
S.F0rn.íTb.ll" 762*9 ' 47*7 • O.N. O. Brisa.i Nuboso... Traaqq.
S e v i l l a . 760*6 t9‘0 N Calma . Despejado. » ';
";f  (rf'ifá7.! .Víf ' '■ 762*4■ < 2i-2 O.. . *.. Brisa :. ídem .. .‘¿. Tranq *
Granada.l.A  762*9 : 'i■ \ 6*2- - N.'O.-.. Calma.fNubes  m ;

I I .  i :'-
Cailageua... *760*0 480 N..... .  Brisa..] Nuboso... Rizada.
Alicante... *v| 760*3 22*2 N. O... Calma . Idem . ..... ¡Tranq*
Murcia..*... 76d*7 2D2. O. N. 0.¡Brisa .iIdem.......
Valencia. . . .  763 ‘L 20 ‘0 N, E... [ Idem .. ¡ Cubierto.. »
Palma.*.. *.. 763*3 20 0 Ñ Idem.. tLluvioso.. Oleaje.
Barcelona... f i I
Teruel. . . . . .  760*4 f 9' 2" N. E ..Calma.- Despejado ® • •
Zaragoza.... » 1 4.4 3 N. O..-. Brisa.. Idem . . . . .  »
Sorik.. . . . . .  i 759*4 1 -irá N. . ...udem. .Id em ... . .  '» i
Búrgos.:.. á i r  760*7 i 8*í N E ... Vieiito. Idem  »:■
Vailadolid.. J  764*0 ¡ 40*0 N. E ... Brisa*.:N#bes.... »
Salamanca..! 76i‘3 !. 4-5*0 N.O ... Idem. .jCubierto.. » |
Madrid. . . . .  760 7 i 418 S. E ... Calma, jDespejado. »
Escorial.... ..764*5' j 45 4 O. N. O. í Brisa.. Nuboso . ..  * <
Ciudad-IvQál. 7fí2‘0 /3‘6 O    Viento. Cubierto.. »
Albacete....!"'' 7'63-L l U 8 <N. O.. ./Brisa.. Nubes { » ,

Ayu n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Admirnstración principal de Mata

deros públicos, Intervenid en del Mercado do granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser ios precios de los artículos de q&nsumo en el 
di a de ayer los siguientes: '• . •/

de vaca, cío 4 20 á. 4*30 psaeta# el•feiló'gra.m̂ . ;
Idem de carnero, á 4*49 pesetas e! kilógramo. j.
Idem de oveja, á 4*05 pesetas el kilógramo.
ifoolaa. aáfejorde 2*0B-; 2.. 2*’>>ti. poseías oí kilógramcv ;
Ja?z*o&, 8-90 í  4*35 poso-tas el. kilógmuo.
;r'Á>.. cíe >i'44 / í?\i6 pocot&.í. el ki/é̂ rán¿o.

<ve’-.0v70 i / í‘60 posi&.tas ■ a i - k i l o g f . *
JüidiA*, d e a .  «*80-.-pesetais elkilógrara^., •• , , ¡ ,
■ Axroz,-■d.d:S*70 á-6"^poí5qí^s el kilóg-ramcv .  ̂ ' i
¡Ltósjas, de O‘-60 á. 0*70 pesetas él kilógramo.
Carbón ‘ve,(elal, dé 0*L3.á Q‘2Ó pesetas el kilógramo.

. Id- it mineral, do 0% ú' 6*10 pesetas el kilogramo’. r
Cok, de 0*08 á 40 pesetas el kilógramo. ■

•: * itLbon. :d  ̂4 á- 4 *80- pesetas <d taiogram^ :
Patatas, .de 0*14 á 0*2Cpesetas o) ̂ kilógramo- 
Lo$).te.do 1*30 0 *̂86 pesetas eilitro, y á J3*50 el decalitro.
Tino do 0*78 á 0':ú pftiietas el litro, y de ‘7 á 8 el decalitro.
.F r̂íbeci, ¿o '0-60 á 0*/0 neséias>Xlitro, y ’cte 6*Í0 á 7'5Q el d/cálitro. 

(prO’i-íO soííCuo• , j- y9 O I  setas o* ’/wíc*  ̂
i ■; • C&hB&i íiúotá iÁfA p&Hot&tM h^iéWisci. - • .

tees degoHaá<¿s. -- 'Vacas,494.-—Carneros, 64^Terneras, 94. -̂ 
í: Ovfcjaspf 3a^ToTjió,■ í ,6f>2.• e : ;  ‘ ; _ • _ " _ ■ '••

flJu;|>0soiett%tólógram(?3     49 244*739 •

 ̂'^JkV'ptírte'remitidb fúrda  M m m istm o im princ ipa l de Consumos ■ 
^y'Árhíprios rem itan ser  los productos remudados m  esta capital -

en él dia áe ayer los siguientes:

PPTOSDE ftíCABDiCIOhá Cénit. puSTOS U  üKCUqHM. Ptas. Cénts.
y ;; -̂yV. ^ -r  ——— r— ■_ -r—- .

ALÁ«/ ::CP • : V.ZWW \ *Cinda:á-Eé«iL.:. .. . • 2.040*71;
- 6ógÓktgU/¿-. - -/'*,,, i t ,v • 4-Ji4‘55. ■! t i te o s , ' , . . . .  ¿» . ■  , -6S‘36 

. v'Ji , * * i+rii/Bíataderos. .::Ji3 854‘4 4
Bilbao,.     , ’’C 428*76 Mof:tex;8e^ . A... . :2.429‘7i
rAragoíi , ,..x : . «--fábrica O í d ...... .. »

■. 'V&lencbs,-. J . á j  . 3J87‘D1 , , : \  '! , '   - •_
M o á i ó d í á J , .  '4 4.810*35'' *' ( ' ‘Total  -‘ 51.0̂ 3 78

Madrid 5 de Octubre de 4881;

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MAD R ID .-La Real Academia 'Española comenzará 
hoy sus tareas ordinarias. Los Académicos seguirán ocu
pándose en la revison de Las cantigas, del Rey Sabio pam  
comenzar cuanto áníes la edición que se prepara.

Hasta el i.° de Noviembre no comenzarán las sesione» 
en el Ateneo Científicó-Citerario.

En la de Ciencias Morales y Políticas hablarán los se
ñores Caséelar, Moreno 'Nieto, Azcárate, Pedregal, Gonzá
lez Serrano, el P. Sánchez y otros o id o res . Lqs. debate» 
enfesta Sección prometen ser muy animados.

, .•  i— s
‘ El 18 del com ente se inaugúrará fe temporada en el 

teatro de .la Zarzuela con la ópera española en tres aotos, 
original del maestro Dé Emilio Arrietá, titulada Marina, 
para la que se .'están pintando dos decoraciones y constru
yendo un numeroso vestuario. f.-

 ̂ .

Se ha estrenado y continúa representándose en el tea
tro Martin un juguete en un áct® titulado Los verderones, 
arreglo del francés de los Sres.íSanchez , Castilla y Gómez 
de Cádiz, y el cuadro dramático ep.un acto titulado La 
mina oroy original del Sr. Marquiná. Ambos, pero espe
cialmente eLsegundó, obtuvieron excelente éxito.

Terminando con lá función del di a 9 del actual en el 
teatro de Lara la primera, serié de 30 represéntacfiones, 
se halla abierto en contaduría él abona paíá la segunda, á 
las horas de costumbre.

La: Empresa que ha tomado en árrendamiehtó e í Ciro® 
de la plaza del Rey se propone estabíeeer precios suma
mente económicos. /

Las butacas con entrada costarán 6: rs. y ^ el paséo y 
galerías. v

Las representaciones empezarán probablemente con 
un arreglo de la ópera cómica Los:Mtís(^¡iM^ 
tía, y más adelante sé estrenará d t p  arreglo dé fe  obra 
Jm n  de Nivetie qpe tanto* éxito alcáuzó; en París. ;

Anuncios.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO
! |  tadas por las Górtes, y sancionadas por S. M. el 

eofrespondientes á la legislatura de FS79.— 
ÉkÜcioQ óficiál. Contiene, eátre otras, las siguientes: 

«Ley relativa á las bases de la reforma dé la úe Enjuicia
miento civil; ley de Ed j uieiamiento civil; leyes fijan do í a fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 4880-81; idem dé las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y  trasferenciás de crédito; ley de 
presupuestos generales.de-gastos-ú ingresos de la Península de 
1880-81; otra limitando la# facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, jsupleinentos y trasfereneias 
de crédito; otra sobre incómpatibilidades y casos de .reelección 
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovéchaíñiéñto de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y  aprovechamiento de aguas del mar; 
otras sobre -ferrorearrii.es, y tranvías % etc. etc,»

Forma un volúmen de 695 páginas, y se veiide 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional 
callé del Gifí, núin. cuatro'peseías cada ejemplar.

SA N T O S  D E L  D IA S .

San Bruno, confesor y fundador; Sakin Érótida, ; mártir,
’ . ’■ :.. y San Magn-Qy.Obispo. .

Cúafenta' H c rá i 'e p  oí fló'ŝ Ual dé Presbíteros Naturales,de Madrid.

E S P E C T A C U L O S .

: TEATRO REÁL.-rA lasqcho yí.pi^#a,;Tr*'Turno 1 / impar.— 
'Inauguración.)—-Guillermo Telhcw:y

. TEATRO ESPAÑOL.—A las' ocho y media.—Turno &• 
par.—La verdad sg0e<diQMirrLa, bo&adéltio Carcoma.

TEATRO DE- LA COMEDI A.—A las ocho y media.—Tur
co' 2.°—La luna -de hiel.- -Cuestión .de ca.^Intermedió^ :por
ñ sexteto dirigido por el Sr. Barbero.

TEATRO.DE'XÁRIEDApES,—A'las' ochqy media.—Ar-
Uslas (i cala. -±Lo 'hiomdCdé' mi wujép^Variedades.-r-A cual 
más bravo. 1

TEATRO LARA.—A las ocho y medía.—‘Turno 3.° impar.—
Lanceros—Bscmla MHimm.r— Doña Io$efa.-^La eru% de
Mayo. ■■ ; -■ A ■ •- •-/■•

TEATRO'MARTÍN:^A las ocho y media,—Los verdero
nes.—Lamina de oPo.—Zajratéró á tus $ffpátps.—Sigmendo la 
pista.—Bañe. ^ . V;’. A." .. ^

CIRCO. DE PR1CBX.—A las nuevo.^Loá notables gimnastas 
Ferrando.—Mr. Cascabel.—Las palomitas sabias.—Intermedios 
por los cíoVvns.—El robo d'e la PrMéesu Bul-bul..

. GRAN PANORAMA. ¡ESTACION A t í — (Paseo de laCmteÜ®-
Batalla . .de 'Tétuán ,, .por'' OaátéilanÍ.^Está;̂ le r to  todos!

Ion dias? desde la pi^gíía^©! ’ '


